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CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN 

HIPOTÉTICA 
CI/QRO/0001/2024 

DELITO HOMICIDIO 

VÍCTIMA JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA 

IMPUTADA VIRIDIANA HERNÁNDEZ ORTIZ  

 

AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL 

Querétaro, Querétaro, a 26 de septiembre de 2025. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 347 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se emite el auto de apertura a juicio oral dentro de la causa penal 2/2025, de conformidad 
con los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Autoridad competente para resolver el presente juicio 
El Tribunal de Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial de Querétaro. 

 
II. Individualización de las partes procesales 
• Acusada 

Viridiana Hernández Ortiz, nacida el 29 de septiembre de 2000 en el Estado de 
Querétaro. 

• Víctima 
Juan José Martínez García, nacido el 27 de octubre de 1995 en el Estado de México. 

 
III. Acusación objeto del juicio y hechos materia de la acusación 

• Clasificación jurídica del delito 
o Delito: Homicidio calificado previsto y sancionado por los artículos 125, 125 Bis, 

126 y 131, fracción II, del Código Penal para el Estado de Querétaro. 
o Forma de intervención: Autora directa, de conformidad con el artículo 16 del 

Código Penal para el Estado de Querétaro. 
o Naturaleza de la conducta: Dolosa, en términos del artículo 14, fracción I, del 

Código Penal para el Estado de Querétaro. 
o Forma de consumación: Instantánea, en términos del artículo 12, fracción I, del 

Código Penal para el Estado de Querétaro. 
 

• Hechos materia de la acusación 
o Tiempo 

12 de mayo de 2024, aproximadamente a las 20:00 horas. 



  
 

 

 

2 
 

 

o Lugar 
Calle Canarios, al exterior del número 27, Colonia Niños Héroes, Querétaro. 

o Modo 
La acusada Viridiana Hernández Ortiz, se aproximó a él, llevando en su mano un 
instrumento punzo cortante. 
Viridiana Hernández Ortiz lesionó a Juan José Martínez García introduciendo el 
objeto punzo cortante que llevaba en su pecho, ocasionándole una laceración de 
1.5 centímetros de la aorta ascendente. 
Juan José Martínez García perdió la vida en el lugar de los hechos señalado, como 
consecuencia de una anemia aguda post hemorrágica secundaria a laceración de 
aorta por instrumento punzocortante penetrante de tórax. 

 
IV. Acuerdos probatorios 

No existen acuerdos probatorios. 
 

V. Admisión de medios de prueba 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 262, 263, 264 y 364 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se admiten para desahogarse en audiencia de 
juicio los siguientes: 

 
• A la Fiscalía 

 
o Testimoniales 

1. Mario Martínez García 
2. Ana María González Sánchez 
3. Jacinto López 
4. Luis Héctor Torres Jiménez  

 
o Periciales 

1. Santiago Núñez Ramos  
2. Carlos Sánchez Álvarez 
 

o Pruebas documentales o materiales 
1. 9 (nueve) fotografías impresas que se desprenden del informe en materia de 

medicina legal con número QRO/N- 537 -2025. 
2. 33 (treinta y tres) placas fotográficas que corresponden a la inspección de 

videograbaciones relacionadas en el informe realizado por la polícia de 
investigación del delito con número económico UEIH-CI-7815-24. 

3. 01 (un) croquis ilustrativo impreso que se desprende del dictamen en materia 
de criminalística de campo con número CC-258-2025. 

4. 10 (diez) fotografías impresas que se desprenden del dictamen en materia de 
criminalística de campo con número CC-258-2025. 
 

• A la Defensa 
 

o Testimoniales 
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1. Viridiana Hernández Ortíz 
2. Elizabeth Hernández Ortíz 
3. Mario Martínez García 
4. María Hernández 

 
o Periciales 

1. Montserrat Rodríguez Bustos 
2. Roberto Aguilar Dorantes 

 
o Pruebas documentales o materiales 

1. 33 (treinta y tres) placas fotográficas que corresponden a la inspección de 
videograbaciones relacionadas en el informe realizado por la polícia de 
investigación del delito con número económico UEIH-CI-7815-24. 

2. 4 (cuatro) fotografías de los indicios analizados en el informe de genética 
forense número GF/63/2024. 

3. 1 (una) navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con número de cadena de 
custodia RCC/QRO/148/2024. 

4. 1 (una) bolsa plástica transparente con número de cadena de custodia 
RCC/QRO/148/2024. 

5. 1 (una) gorra color negro con número de cadena de custodia 
RCC/QRO/148/2024. 

6. 1 (una) blusa color negro con número de cadena de custodia 
RCC/QRO/148/2024. 

 
 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ LA  
 

LICENCIADA MARÍA RAMOS HUERTA 
JUEZA DE CONTROL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso | DELITO 
 

REGISTRO DE INICIO DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

 
En Santiago de Querétaro, Qro., a las 21:30 horas del 12 de mayo del 2024, se da inicio a la presenta 
Carpeta de Investigación derivado de la llamada telefónica por parte del Fiscal Decisor en turno quien 
indica que en las inmediaciones de Calle Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, Querétaro, Qro, se 
encuentra el cuerpo sin vida de una persona del sexo masculino, mayor de edad, quien hasta el 
momento se encuentra identificado como Juan José Martínez García, de quien se informa presenta 
lesiones producidas por arma blanca, así mismo se informa que se realizó al detención de Viridiana 
Hernández Ortiz, motivo por lo cual se inicia la presente carpeta de investigación por el delito de 
Homicidio Doloso cometido en agravio de Juan José Martínez García. 
 
Por lo que con fundamento en los artículos 1, 16, 17, 19, 20, 21 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 2 y 30 BIS de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 131 fracción 
V y 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 10 de la ley de Protección a Víctimas, 
Ofendidos y personas que intervienen en el Procedimiento Penal del Estado de Querétaro; se ordena 
recabar los datos de prueba necesarios para el esclarecimiento del hecho y resolver el conflicto que 
surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, y en las leyes que de ellas emanen, así como de las garantías para su protección, 
promoviendo la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 131 fracción XVIII del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Cúmplase. 
 
 

LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 
FISCALA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 |CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso y Desobediencia y Resistencia de Particulares | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024 

22:25 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A ELEMENTO POLICIACO QUE 
PONE A DISPOSICIÓN A PERSONA DETENIDA 

 
LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 

Calle(s) 
Autopista México-
Querétaro 

Número 2060 

Colonia Col. Centro Sur 
Código 

Postal 
76160 

Municipio/Población Querétaro 
 DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 

Nombre Luis Héctor Torres Jiménez Alias o apodo Sin Información 

Domicilio 
Avenida del Sol, Número 
102, Colonia La Pradera, 
Querétaro, Querétaro 

Ocupación Elemento de Policía 

Nacionalidad Mexicana Ingresos económicos $ 20,000.00 (pesos mensuales) 
Fecha de nacimiento 28/03/1996 Edad 28 

Afecto a alcohol, tabaco, 
drogas o enervantes 

No Género H X M  

Antecedentes penales No Lugar de nacimiento Querétaro, Qro. 
Religión Sin Información Estado civil Casado 

Nombre del cónyuge o 
concubino 

Sin Información Escolaridad Bachillerato completo 

Identificación Sin información No. de identificación Sin información 
FUNDAMENTO 

Acto continuo se procede a darle lectura de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 17 y 20 
apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 12, 128 y 129 de La Ley General de 
Víctimas; 30 bis de la Constitución Política del estado de Querétaro; 105 fracción 1, 108 y 109 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y 2 de la Ley Estatal de Derechos Humanos; a quien se le reconoce el carácter de víctima y en 
este acto se le comunica que existen instrumentos internacionales en materia de Procuración de Justicia y Derechos 
Humanos que le otorgan derechos y obligaciones, firmados y ratificados por el Estado Mexicano. Asimismo, se le notifican 
los derechos y obligaciones que tiene en su calidad de víctima, mismos que son de carácter enunciativo y deberán ser 
interpretados favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de su persona: 

A ser informado en forma clara y precisa de los derechos que en su favor establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia. 

Recibir asesoría jurídica en cualquier etapa del procedimiento. Contar con el apoyo de un asesor jurídico gratuito. 
A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
A ser informado del desarrollo del procedimiento penal. 
A acceder a los mecanismos de justicia disponibles, mediante una decisión informada. 
A que se le repare el daño. 
A ser tratado con respeto y dignidad. 
En caso de no hablar español, a recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor. 
En caso de ser extranjero, a que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad. 
A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial. 

Hecho lo anterior, se le explica a la víctima el contenido y alcances de los derechos y obligaciones que le fueron leídos, y 
se le pregunta si tiene alguna duda respecto de estos. A lo que contesta: NO. Sin más por agregar, se da por concluida la 
presente constancia, firmando los que en ella intervinieron para los fines y efectos legales a que haya lugar. 

PROTESTA 
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Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior el compareciente refiere: 
Que voy a conducirme con verdad 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
Me presento de manera voluntaria ante esta autoridad con la finalidad de poner a disposición en carácter de detenida a 
quien dijo responder al nombre de Viridiana Hernández Ortiz (de 23 años de edad) como Probable Responsable del hecho 
que la ley señala como el delito de Homicidio (Calificado) cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
Juan José Martínez García ya que sucedió lo siguiente: 
En primer lugar, he de decir que desde aproximadamente seis años me desempeño como elemento activo de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, mi horario laboral es variable de acuerdo a las necesidades del servicio, y 
como funciones principales tengo salvaguardar los bienes e integridad de los ciudadanos, así como realizar detenciones en 
casos de flagrancia. 
El día de hoy 12 de mayo del 2024, ingresé a laborar a las 18:00 horas, se me asignó la unidad vehicular A-11, la cual 
tripulaba en compañía de Luis Miguel Ruiz Aguilar. Es así que siendo las 20:13 (veinte horas con trece minutos), del día de 
hoy 12 de mayo recibimos un reporte vía cabina de radio, en el cual se nos indicaba que, sobre la Calle Canarios, S/N, 
Colonia Niños Héroes, de esta Ciudad de Querétaro, se encontraba una persona del sexo masculino tirada en el suelo, 
quien presentara una lesión en la frente y otra en el pecho y había sido agredido por una persona femenina con un 
instrumento punzo cortante. De manera inmediata nos trasladamos al lugar, arribando al mismo a las 20:26 (veinte horas 
con veintiséis minutos), a la par arribaron compañeros de la unidad A-12 de la misma corporación. Una vez en el sitio, 
fuimos informados de que la persona masculina agredida había perdido la vida. En el sitio se encontraba una femenina 
quien dijo responder al nombre de Ana María González Sánchez, quien nos señaló haber sido testigo presencial de los 
hechos y en relación a los mismos, nos dijo que alrededor de las 20:00 horas ella iba caminando hacia la tienda por la Calle 
Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, de esta Ciudad, cuando apenas alcanza a ver que a la altura del número 29, se 
encontraban dos masculinos agresivos y a corta distancia se encontraba otro masculino con una femenina, que en 
determinado momento la femenina se acerca a uno de los masculinos y con una navaja lo agrede. Que ese masculino 
después se desvaneció y se trata de la persona que en ese momento ya se encontrara sin vida tirado en el piso, nos dijo 
que ella llamó al número de emergencias para reportar lo sucedido. Así mismo la testigo señala que la persona que privó 
de la vida al masculino se trata de una mujer con las siguientes características: de entre 23 y 25 años, de complexión 
delgada, color de piel moreno clara, quien vestía una gorra color negro, una blusa corta color negro y un pantalón color 
negro. También, en el lugar de los hechos se encontraba una masculino quien dijo responder al nombre de Mario Martínez 
García, quien señaló ser hermano de la persona finada quien en vida respondiera al nombre de Juan José Martínez García 
y quien nos manifestó que la persona que atacó a su hermano respondía al nombre de Viridiana Hernández Ortiz, a quien 
él conocía por ser su novia, que él fue testigo de la agresión y que Viridiana con una navaja en la mano derecha apuñaló a 
su hermano en el pecho. Minutos previos a nuestro arribo, nos describió físicamente a la persona imputada por lo que 
rápidamente nos dimos a la tarea de su búsqueda sin interrumpir la misma. Siendo así que a las 21:08 (veintiún horas con 
ocho minutos) visualizo sobre la misma calle, en la colonia Niños Héroes, en la esquina con calle Morelos, a una distancia 
aproximada de tres cuadras del hecho, a una femenina que coincidía con las características señaladas por los atestes, por 
lo que me aproximo a ella y le cuestiono su nombre, dijo llamarse Viridiana Hernández Ortiz de 23 años de edad, quien al 
notar nuestra presencia de inmediato intentó huir. Sin embargo, mediante comandos verbales se le indicó que se detuviera, 
percatándome que en la mano llevaba una bolsa plástica transparente manchada con líquido color rojo al parecer hemático, 
al cuestionarle qué era lo que llevaba en la bolsa, la femenina me lanzó un golpe para tratar de huir, pero impedí que se 
retirara y es en ese momento que arriba mi compañera Lizeth Alarcón Montoya, elemento adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Querétaro, quien me apoya a sujetar a la femenina y reducir sus movimientos. Observo 
que en la bolsa plástica transparente llevaba una navaja color plateado así como una blusa color negro y una gorra con 
manchas de color rojo al parecer hemáticas. Por lo anterior, es que siendo las 21:10 (veintiún horas con diez minutos) le 
notificó a Viridiana Hernández Ortiz que se encontraba detenida como imputada de delito de Homicidio Calificado, dándole 
inmediata lectura a sus derechos como persona detenida a las 21:11 (veintiún horas con once minutos), apoyándome mi 
compañera Lizeth Alarcón Montoya a realizar el aseguramiento físico de la imputada para posteriormente trasladarnos a 
estas oficinas a ponerla a disposición. Cabe señalar que por la hora y las obras que se están llevando a cabo en Avenida 5 
de Febrero de esta Ciudad, el tiempo de traslado fue el ya señalado. 
De igual manera manifiesto que respecto a la detención se llevó a cabo el registro de detención número 
RND/QT/FC/014/12052024/0015 y de igual manera se generó el Informe Policial Homologado IPH/QRO/432/2024. Y en 
relación a la bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer hemático, que en su interior contiene 
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una navaja color gris metálica (tipo mariposa), una gorra color negro y una blusa color negro, todos ellos con manchas de 
líquido color rojo al parecer hemático, dichos indicios fueron asegurados de la siguiente manera: 
Indicio 1: una bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 2: una navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 3: una gorra color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 4: una blusa color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Mismos que fueron resguardados bajo el registro de cadena de custodia número RCC-QRO/148/2024. 

 

ESTOY DE ACUERDO CON LA ENTREVISTA FIRMA 

LUIS HÉCTOR TORRES JIMÉNEZ LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 

POLICÍA / ENTREVISTADO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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NO. DE REFERENCIA 
                              
 2 2  P M  0 3  0 1 4  1 2  0 5  2 0 2 4  2 2 0 0  

 EDO  INST  GOB  MPIO  D D  M M  A A A A  H H M M  

 
NO. DE FOLIO ASIGNADO POR EL SISTEMA 

                     
 I 1 P H Q R O Q R O 1 3 4 3 2 2 0 2 4  

                     

 

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO (IPH) 

Hecho probablemente delictivo  

 
I. PUESTA A DISPOSICIÓN (SECCIÓN 1) 

FECHA Y HORA DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN (Apartado 1.1) 
Fecha y Hora (24horas) No. Expediente 

  

 
1 2 0 5 

 
2 0 2 4 

 
2 2 0 0 

 
 C I Q R O 0 0 0 0 1 2 0 2 4  

D D M M A A A A H H M M  
Señale con un “X” el o los Anexos entregados e indique la cantidad de cada uno de ellos (sólo indique los Anexos 

utilizados) 
Anexo A Detención(es) 1 X Anexo E Entrevistas  

Anexo B Informe del uso de la fuerza 1 X Anexo F 
Entrega – recepción del lugar de 
la intervención 

X 

Anexo C Inspección del vehículo  Anexo G 
Continuación de la narrativa de 
los hechos y/o entrevista 

X 

Anexo D Inventario de armas y objetos  
No se entregan anexos 
 

¿ANEXA DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA? 

Sí  (Señale con una “X” 
el tipo de 

documentación) 

Fotografías  Audio  
Vídeos  Certificados Médicos  

No  
Otra  

(¿Cuál?) 
DATOS DE QUIEN REALIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) Adscripción Caso/Grado 
FIRMA 

Torres Jiménez Luis Héctor SSPMQ Policía 
FISCAL/AUTORIDAD QUE RECIBE LA PUESTA A DISPOSICIÓN 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) Fiscalía/Autoridad Adscripción Caso/Grado 

Pérez García Fernanda 
Fiscalía General del 

Estado de Querétaro 
Unidad 1 

Fiscal de 
Acusación 

Especializada en 
la Investigación de 

Homicidios 
Firma Sello de la Institución que recibe el formato IPH 

 
II. PRIMER RESPONDIENTE (SECCIÓN 2) 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN (Apartado 2.1) 
Torres Jiménez Luis Héctor 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) 
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Señale con un “X” la institución a la que pertenece, así como la entidad federativa o municipio de adscripción. 
 Guardia Nacional  Policía Ministerial 
 Policía Federal Ministerial  Policía Mando Único 

Otra autoridad: 
 Policía Estatal 

X Policía Municipal     SSPMQ    
¿Cuál es tu grado o cargo? Policía 

¿En qué unidad arribó al lugar de la intervención? A-11 
¿Arribo más de un elemento al lugar de la 

intervención? 
Sí  No  No aplica  ¿Cuántos? 16 

III. CONOCIMIENTO DEL HECHO Y SEGUIMIENTO DE LA ACTUACIÓN DE LA 
AUTORIDAD (SECCIÓN 3) 
 

CONOCIMIENTO DEL HECHO POR EL PRIMER RESPONDIENTE (Apartado 3.1) 
¿Cómo se enteró del hecho? 

 Denuncia  Flagrancia  Localización  Mandamiento judicial 
 Llamada de emergencia  Descubrimiento  Aportación   
 
911 No.                 5 1 3 2 4 0 4 

SEGUIMIENTO DE LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD (Apartado 3.2) 
Indique la fecha y hora en cada recuadro 

Conocimiento del hecho Arribo al lugar 

Fecha 12/05/2024 Fecha 12/05/2024 
Hora 20:13 (24 horas) Hora 20:26 (24 horas) 

 
IV. LUGAR DE LA INTERVENCIÓN (SECCIÓN 4) 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA (Apartado 4.1) 

Calle/Tramo 
carretero 

Canarios No. Exterior Sin Número No. Interior Sin Número 
Código 
Postal 

Colonia/ 
Localidad 

Niños 
Héroes 
 

Municipio/ 
Demarcación 

territorial 
Querétaro Entidad 

federativa 
Querétaro 
 

 

Referencias Por el Salón colorado 

Anote las coordenadas geográficas Latitud 20. 669542                        Longitud 
- 100. 
417934 

CROQUIS DEL LUGAR 
Es necesario incluir elementos y referencias que permitan identificar el o los lugares de la intervención, detención y/o 
hallazgo, como vialidades, árboles, cerros, ríos o edificaciones. 
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INSPECCIÓN DEL LUGAR (Apartado 4.2) 
¿Realizó la inspección del lugar? Sí X No  

Al momento de realizar la inspección del lugar, ¿encontró algún objeto 
relacionado con los hechos? 

Sí 
X 

No  

¿Preservó el lugar de la intervención? Sí X No  
¿Llevó a cabo la priorización en el lugar de la intervención?  Sí  No X 

Tipo de riesgo presentado  Sociales  Naturales  
Especifique  

 
V. NARRATIVA DE LOS HECHOS (SECCIÓN 5) 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS Y ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD (Apartado 5.1) 
Relate cronológicamente las acciones realizadas durante su intervención desde el conocimiento del hecho hasta la puesta 
a disposición. En su caso, explique las circunstancias de modo, tiempo y lugar que motivaron cada uno de los niveles de 
contacto y la detención. Tome como base las siguientes preguntas: ¿Quién? (personas), ¿Qué? (hechos), ¿Cómo? 
(circunstancias), ¿Cuándo? (tiempo) y ¿Dónde? (lugar). 
El día de hoy 12 de mayo de 2024 Se me asigno la unidad A-11 en compañía del Policía Ruiz Aguilar Luis Miguel, es así 
que siendo las 20:13 horas recibimos un reporte vía cabina de radio, en el cual nos indicaban que sobre la calle Canarios, 
frente al número 27, en la colonia Niños Héroes de esta Ciudad de Querétaro, se encontraba una persona del sexo 
masculino tirada en el suelo, quién presentara una lesión en la frente y otra en el pecho y había sido agredido por una 
persona femenina con un instrumento punzo cortante, de manera inmediata nos trasladamos al lugar, arribando al mismo 
a las 20:26 horas a la par arribó la unidad A-12 de la misma corporación. Una vez en el sitio fuimos informados de que la 
persona masculina agredida había perdido la vida, en el sitio se encontraba una femenina quién dijo responder al nombre 
Ana María González Sánchez, quién nos señaló haber sido testigo presencial de los hechos y en relación a los mismos, nos 
dijo que alrededor de las 20:00 horas ella iba caminando hacia la tienda para la calle Canarios, en la Colonia Niños Héroes, 
de esta ciudad, cuando se percata a lo lejos que creía que, a la altura del número 29, porque no veía bien, estaban dos 
masculinos agresivos y cerca de ellos se encontraba otro masculino con una femenina, y solo escuchó que estaban gritando. 
Que en determinado momento la femenina se acerca a uno de los masculinos, que uno de los masculinos se le avienta 
encima a la femenina y de repente, se desvanece y esa persona es la que en ese momento ya se encontraba sin vida tirado 
en el piso, nos dijo que ella llamó al número de emergencias para reportar lo sucedido. Así mismo la testigo señala que la 
persona que privó de la vida al masculino se trata de una mujer con las siguientes características: de entre 23 y 25 años de 
complexión delgada, color de piel moreno clara, quien vestía una gorra color negro, una blusa corta color azul marino y un 
pantalón color gris oscuro. Asimismo, en el lugar de los hechos se encontraba un masculino quién respondió al nombre de 
Mario Martínez García, quién señaló ser hermano de la persona finada quién en vida respondiera al nombre de Juan José 
Martínez García y quién nos manifestó que la persona que atacó a su hermano respondía al nombre de Viridiana Hernández 
Ortiz, a quién le conocía por ser su novia, que él fue testigo de la agresión y que Viridiana con una navaja en la mano 
derecha, apuñaló a su hermano en el pecho. Minutos previos a nuestro arribo, nos describió físicamente a la persona 
imputada por lo que rápidamente nos dimos a la tarea de su búsqueda sin interrumpir la misma. Siendo así que a las 21:08 
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horas visualizo sobre la misma calle Canarios en la Colonia Niños Héroes en la esquina con calle Morelos, a una distancia 
aproximada de tres cuadras del hecho vi a una femenina que coincidía con las características señaladas por los atestes, por 
lo que me aproximo a ella y le cuestiono su nombre dijo llamarse Viridiana Hernández Ortiz de 23 años de edad, al notar 
nuestra presencia de inmediato intenta hui; sin embargo mediante comandos verbales se le indico que se detuviera 
percatándome que en la mano llevaba una bolsa plástica transparente manchada con liquido rojo al parecer hemático, al 
cuestionarle que era lo que llevaba en la bolsa la fémina, me lanzó un golpe para tratar de huir, pero, impedí que se retirara 
y en ese momento que arriba mi compañera Lizeth Alarcón Montoya, elemento adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, quién me apoya a sujetar a la femenina y reducir sus movimientos, observo que en la bolsa plástica 
transparente llevaba una navaja color plateada, así como una blusa color negro y una gorra con manchas de color rojo al 
parecer hemáticas, en virtud de lo anterior es que siendo las 21:10 (veintiún horas con diez minutos) le notificó a Viridiana 
Hernández Ortiz que se encontraba detenida como imputada de delito de homicidio calificado dándole inmediata lectura 
a sus derechos como persona detenida a las 21:11 (veintiún horas con once minutos), apoyándome mi compañera Lizeth 
Alarcón Montoya a realizar el aseguramiento físico de la imputada para posteriormente trasladarnos a estas oficinas a 
ponerla a disposición, cabe señalar que por la hora y las obras que se están llevando a cabo en Avenida 5 de Febrero de 
esta Ciudad, el tiempo de traslado fue el ya señalado. 
De igual manera manifiesto que respecto a la detención se llevó a cabo el Registro de detención número 
RND/QT/FC/014/12052024/0015 y de igual manera se generó el Informe Policial Homologado IPH/QRO/432/2024 y en 
relación a la bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer hemático, que en su interior contiene 
una navaja color gris metálica (tipo mariposa), una gorra color negro y una blusa color negro, todos ellos con manchas de 
líquido color rojo al parecer hemático, dichos indicios fueron asegurados de la siguiente manera: 
Indicio 1: una bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 2: una navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con manchas de líquido color rojo al parecer hemático 
Indicio 3: una gorra color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 4: una blusa color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Mismos que fueron resguardados bajo el registro de cadena de custodia número RCC-QRO/148/2024. 

 

VI. ANEXOS 

DETENCIONES (ANEXO A) 

Llene este Anexo por nada persona detenida 
Persona detenida Número de detención 

1 QTFC014120620240048 
FECHA Y HORA DE DETENCIÓN (Apartado A.1) 

 

 1 2  0 5  2 0 2 4  2 2 1 0  
 D D  M M  A A A A  H H M M  

DATOS GENERALES DE LA PERSONA DETENIDA (Apartado A.2) 
Hernández Ortiz Viridiana 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) 

Apodo o alias Men No aplica  
Lugar de 

Nacimiento 
Guerrero 

Sexo Mujer Escolaridad Secundaria Ocupación Desempleada Edad 23 

Fecha de 
nacimiento 

29/10/2000 
¿Se identifico con algún 

documento? 
 ¿Cuál?  

No. de 
Identificación 

 
Domicilio de la persona detenida 

Calle/Tramo 
carretero 

Canarios No. Exterior Sin Número No. Interior Sin Número 

Código Postal  
Colonia/ 

Localidad 
Niños Héroes 

Municipio/Demarcación 
territorial 

Querétaro 

Entidad federativa Querétaro Referencias Por el manantial 
Describa brevemente a la persona detenida, incluyendo el tipo de vestimenta y rasgos visibles (barba, tatuajes, cicatrices, 
lunares, bigotes, etcétera) 
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Persona del sexo femenino de entre 23 y 25 años de edad, complexión delgada, color de piel moreno claro, quien vestía 
una gorra negra, una blusa corta color negro, y un pantalón color negro. 

¿La persona detenida presenta lesiones visibles? Sí  No X 
¿Cuál?  

¿Manifiesta tener algún padecimiento? Sí  No X 
¿Cuál?  

¿La persona detenida se identificó como miembro de algún grupo vulnerable? Sí  No X 
¿Cuál?  

¿La persona detenida se identificó como integrante de algún grupo, pandilla o banda? Sí  No X 
¿Cuál?  

DATOS DEL FAMILIAR O PERSONA DE CONFIANZA SEÑALADO POR LA PERSONA DETENIDA 
(Apartado A.3) 

   
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) 

No. Telefónico  No Proporcionado X 
CONSTANCIA DE LECTURA DE DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA (Apartado A.4) 

Artículo 20 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 152 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
Informe de persona detenida 

1. Usted tiene derecho a conocer el motivo de su detención. 
2. Usted tiene derecho a guardar silencio. 
3. Usted tiene derecho a declarar y en caso de hacerlo, lo hará asistido de su defensor ante la autoridad competente. 
4. Usted tiene derecho a ser asistido por un defensor, si no quiere o no puede hacerlo, le será asignado un defensor 

público. 
5. Usted tiene derecho a hacer del conocimiento a un familiar o persona que desee, los hechos de su detención y el 

lugar de su custodia en que se halle en cada momento. 
6. En caso de ser extranjero, usted tiene derecho aquí el consulado de su país sea notificado de su detención. 
7. Usted tiene derecho a un traductor o intérprete el cual será proporcionado por el estado. 
8. Usted tiene derecho a ser presentado ante el ministerio público o juez de control coma según sea el caso 

inmediatamente después de ser detenido o aprehendido. 
Si la persona detenida es un adolescente, infórmele también 

1. Usted tiene derecho a permanecer en un lugar distinto al de los adultos. 
2. Usted tiene derecho a un trato digno y de conformidad con su condición de adolescente. 
3. Usted tiene derecho a que la autoridad informe sobre su detención a la procuraduría federal o local de protección 

de niños niñas y adolescentes 
¿Le informó sus derechos a la persona detenida? 

Nombre de la persona detenida Viridiana Hernández Ortiz 
Firma/ Huella de la 

persona detenida 
 

INSPECCIÓN A LA PERSONA DETENIDA (Apartado A.5) 
Al momento de realizar la inspección a la persona detenida, ¿le encontró algún objeto relacionado a los hechos? 

Sí  Llene el anexo D  No  
¿Recolectó pertenencias a la persona detenida? 

Sí  Complete el siguiente cuadro No  
Pertenencias Breve descripción Destino que se le dio 

1    
2    
3    

DATOS DEL LUGAR DE LA DETENCIÓN (Apartado A.6) 
¿El lugar de la detención es el mismo que el de la intervención? Sí  No  Indique la dirección 

Calle/Tramo 
carretero 

Canarios No. Exterior Sin Número No. Interior Sin Número 
Código 
Postal 
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Colonia/ 
Localidad 

Niños Héroes 
Municipio/ 

Demarcación 
territorial 

Querétaro 
Entidad 

federativa 
Querétaro  

Referencias Por el salón de fiestas el colorado 
DATOS DEL LUGAR DEL TRASLADO DE LA PERSONA DETENIDA (Apartado A.7) 

Lugar de traslado 
Fiscalía/ 
Agencia 

 Hospital  
Otra 

Dependencia 
X ¿Cuál? Unidad 1 

OBSERVACIONES RELACIONADAS CON LA DETENCIÓN 
Describa brevemente la ruta y el medio de traslado desde el lugar de la detención hasta la puesta a disposición, así como la 
razón de posibles demoras. Incluye a cualquier otra observación que considere relevante. 
Traslado vía terrestre a bordo de vehículo táctico radio patrulla, circulando por las calles Canarios, Morelos, Fray Junípero 
Serra, Bernardo Quintana, Autopista México-Querétaro 2060 Centro Sur 

DATOS DEL PRIMER RESPONDIENTE QUE REALIZÓ LA DETENCIÓN (Apartado A.8) 
Torres Jiménez Luis Héctor 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) 
SSPMQ Policial  

Adscripción Cargo/grado Firma 

INVENTARIO DE ARMAS Y OBJETOS (ANEXO D) 
Llene este Anexo por nada persona detenida 

REGISTRO DE OBJETOS RECOLECTADOS Y/O ASEGURADOS RELACIONADOS  
CON EL HECHO PROBABLEMENTE DELICTIVO (Apartado D.3) 

Objeto 001 
¿Qué encontró? Apariencia de Seleccione con una “x” si se trata de aportación o 

inspección, según corresponda 
Lugar  Persona  Vehículo  Narcótico  Hidrocarburo  Numerario  Otro  

¿Dónde se encontró el objeto? En mano derecha de la persona 
Breve descripción del objeto Destino que se le dio 

Bolsa plástica transparente con muchas manchas de 
líquido rojo color rojo al parecer hemático, en su interior 
una navaja color gris tipo mariposa, una gorra color 
negro, una blusa color negro, con líquido rojo al parecer 
hemático. 

Genética forense 

INFORME DEL USO DE LA FUERZA (ANEXO B) 

IPH/QRO/432/2024 

NIVELES DEL USO DE LA FUERZA 

Indique cuántos # AUTORIDAD PERSONAS 
Seleccione con una “x” según corresponda 

 Presencia de autoridad 

Lesionados    
 Persuasión o disuasión verbal 
 Reducción física de movimientos 

Fallecidos    
 Utilización de armas incapacitantes menos letales 
 Utilización de armas de fuego o fuerza letal 

OBSERVACIONES RELACIONADAS CON LA DETENCIÓN 
Describe las conductas (resistencia activa y de alta peligrosidad) que motivaron el uso de la fuerza  
La persona no obedece indicaciones, o pone resistencia e intenta huir corriendo del lugar 
¿Brindó o solicitó asistencia médica? Explique 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DATOS DEL PERSONAL QUE EJERCIÓ EL USO DE LA FUERZA (Apartado C.1) 

Torres Jiménez Luis Héctor 
Primer apellido Segundo apellido Nombre(s) 

SSPMQ Policía  
Adscripción Cargo/Grado Firma 
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Anote el nombre y firma de la persona a la que se le 
aseguró el objeto 

En caso de que la persona a la que se le aseguró el objeto no 
acceda a firmar a nota nombre y firma de los testigos 

Ortíz Hernández Viridiana  
Ruíz Aguilar Luis Miguel  

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre(s) Firma 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre(s) Firma 
Hernández De Jesús 

Nitgary 
Manuel 

 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Nombre(s) Firma 

 

ENTREGA – RECEPCIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN (ANEXO F) 
PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN (Apartado F.1) 

Explique brevemente las acciones realizadas para la preservación del lugar de la intervención. (De limitación, 
acordonamiento, clausura del lugar cerrado, etc.) 
De limitación con cinta barrera, vialidades, personal de policía. 
¿Solicitó apoyo de alguna autoridad o servicios especializados en el lugar de la intervención?      

Sí  No  ¿Cuál? Servicios Periciales 
ACCIONES REALIZADAS DESPUÉS DE LA PRESENTACIÓN (Apartado F.2) 

Describa brevemente la ruta y el medio de traslado desde el lugar de la detención hasta la puesta a disposición, así como 
la razón de posibles demoras. Incluye a cualquier otra observación que considere relevante. 
Traslado vía terrestre a bordo de vehículo táctico radio patrulla, circulando por las calles Canarios, Morelos, Fray Junípero 
Serra, Bernardo Quintana, Autopista México-Querétaro 2060 Centro Sur 

ENTREGA – RECEPCIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN (Apartado F.3) 
Datos de la persona que entrega el lugar de la intervención. 

Torres Jiménez Luis Héctor SSPMQ Policía  

Primer apellido 
Segundo 
apellido 

Nombre(s) Adscripción Cargo/Grado Firma 

Guillén Albarrán Christian DSP Perito  

Primer apellido 
Segundo 
apellido 

Nombre(s) Adscripción Cargo/Grado Firma 

FECHA Y HORA DE LA ENTREGA – RECEPCIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN (Apartado F.4) 
 

Fecha  1 2  0 6  2 0 2 4  Hora  2 1 4 5  
(24 

horas) 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024 

23:05 HORAS 
 

REGISTRO DE CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA IMPUTADA 
 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 
Calle(s) Autopista México-Querétaro Número 2060 
Colonia Col. Centro Sur Código Postal 76160 

Municipio/Población Querétaro 
FUNDAMENTO 

Fundamento Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 187 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 17 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia 
Penal. 

FACULTAD DE ABSTENCIÓN 
Informado la suscrita Fiscala de Acusación Especializada en la investigación de Homicidios hace constar que una vez que 
se le ha comunicado Viridiana Hernández Ortiz, que resulta necesario realizar los Dictámenes en Materia de Medicina 
Forense, Química Forense y Dactiloscopia para la debida investigación y esclarecimiento de los hechos es que se le solicita 
su autorización a efecto de que se recaben muestras por parte de personal especializado adscrito a la Dirección Servicios 
Periciales de la Fiscalía General del Estado, en los siguientes términos:  

• MEDICINA FORENSE 
Realicen Certificado de integridad física y toxicológico de Viridiana Hernández Ortiz.  

• QUÍMICA FORENSE 
Se realice estudio correspondiente a fin de determinar la presencia y cuantificación de alcohol y drogas de abuso 
de la muestra que se le tomará a la persona identificada como Viridiana Hernández Ortiz. 

• DACTILOSCOPIA FORENSE 
Se elabore ficha signaléctica, toma de placas fotográficas y se ingrese información al Registro Nacional de Huellas 
Dactilares de Viridiana Hernández Ortiz. 

Se informa a Viridiana Hernández Ortiz que las muestras obtenidas de los estudios periciales pueden convertirse en un 
diverso momento procesal en prueba, y éstas podrían usarse en audiencias subsecuentes; además de que dichas muestras 
resultan idóneas, necesarias y proporcionales, atendiendo al hecho que se trata teniendo como único objetivo el 
esclarecimiento del hecho.  
Se enfatiza que estas muestras serán tomadas respetando en todo momento los derechos humanos y la dignidad humana 
que salvaguarda la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y la Convención Americana de Derechos Humanos, así mismo, se le hace saber que tiene el derecho de negarse a 
proporcionar dichas muestras.  
Por lo que se le informa que de acuerdo con el artículo 270 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en caso de 
que se negara a proporcionar voluntariamente las muestras referidas, el suscrito agente del Ministerio Público podrá 
solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de las tomas de las multicitadas muestras.  
Una vez que se le explica el alcance jurídico de este acto de investigación, la ofendida manifiesta: Una vez enterada, refiero 
que no tengo ninguna duda sobre lo que me han explicado y acepto que me sean recabadas las muestras, a excepción la 
relacionada en materia de Química Forense.  

 

VIRIDIANA 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

LICENCIADO LUIS ANTONIO 
MARTÍNEZ OLVERA 

LICENCIADA FERNANDA 
PÉREZ GARCÍA 

MPUTADA DEFENSOR PENAL PÚBLICO 

FISCALA ESPECIALIZADA EN 
LA 

INVESTIGACIÓN DE 
HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Se solicita intervención | ASUNTO 
Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024 

 
DIRECTOR DE POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO  
DE LA FISCALÍA GENERAL DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
Le informo que, con la finalidad de allegar datos para el esclarecimiento de los hechos, esta autoridad 
ha ordenado la intervención policial de elementos de la Dirección a su cargo para lo siguiente: 
 

SOLICITUD 

• Se individualice a través de placas fotográficas el lugar de los hechos. 
• Se corroboren datos de identificación y localización de Viridiana Hernández Ortiz. 
• Si cuentan con Antecedentes Penales, o registrales. 
• Indagar si se encuentran relacionado con algún hecho delictivo diverso y si actualmente se 

encuentran gozando de algún beneficio. 
• Investigar datos de localización e identificación de testigos presenciales de los hechos. 
• Investigar si en el lugar del hecho se cuentan con cámaras de video vigilancia, en caso de ser 

positivo se obtengan las grabaciones correspondientes al hecho y se realice el análisis 
correspondiente. 

• Se realicen las actividades de investigación necesarias para el esclarecimiento total de los 
hechos, utilizando las técnicas y actos de investigación con que se cuentan para tal fin e 
informar a la brevedad a esta Fiscalía. 

 
OBSERVACIONES 

DETENIDO 
Sí No 
X  

 
FUNDAMENTO 

Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 BIS de la Constitución 
Política del estado de Querétaro; 127, 129, 131 fracciones I, III, V, VII y VIII y 132 fracción VII del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

ATENTAMENTE 
 

LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 
FISCALA DE ACUSACIÓN ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETΑ 
Unidad Especializada en la Investigación de Homicidios | UNIDAD  

Homicidio Doloso | DELITO 
23:00 l HORAS 

Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024 
 

REGISTRO EN EL QUE SE RESUELVE SITUACIÓN JURÍDICA  

DE VIRIDIANA HERNÁNDEZ ORTÍZ 

 
Competencia de la Fiscalía 

Esta autoridad es competente para conocer de los hechos en los que se le diera intervención y en los 
que probablemente se ve involucrada Viridiana Hernández Ortiz, en términos de lo que señala el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 BIS de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, 131 fracción XI, 140, 146, 147, 148 y 149 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 

Competencia territorial 

Toda vez que los hechos delictuosos que fueron puestos en conocimiento de esta Representación 
Social, se realizaron dentro de la demarcación territorial del estado de Querétaro, específicamente 
en la Calle Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, Querétaro, Querétaro. 
 

Facultad de la Fiscalía para realizar el estudio que nos ocupa 

Relativo a la facultad con la que cuenta esta autoridad para analizar la legalidad o no, de la detención 
de una persona señalada como imputado, se invoca el contenido de las disposiciones normativas 
siguientes: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo que 
concierne prevé 

• Artículo 16, párrafo quinto “…Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud a la del Ministerio 
Público. Existirá un registro inmediato de la detención..." 

• Artículo 21 “...La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando del aquél en el ejercicio de esta función…” 
 

II. Código Nacional de Procedimientos Penales, que al respecto dispone 
• Artículo 146 "Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia…” 
• Artículo 147 "Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo 

entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma prontitud al 
Ministerio Público…” 
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• Artículo 149 "En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las 
que se realizó la detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su disposición. 
Si la detención no fue realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, 
dispondrá la libertad inmediata de la persona y en su caso, velará por la aplicación de las sanciones 
disciplinarias o penales que correspondan..." 

 
Exigencias del orden constitucional y legal, que como a continuación se analiza, se actualizan en la 
carpeta de investigación que se integra por la Fiscalía, ya que, de los datos de prueba hasta el 
momento agregados, se desprende la comisión de un hecho que la ley califica como el delito de 
Homicidio Calificado previsto y sancionado en el artículo 125, 125 BIS, 126, 131 fracción II, 12 fracción 
I en relación al 14 fracción I del Código Penal del Estado de Querétaro, ilícito cometido en su forma 
DOLOSA, cometido en agravio de Juan José Martínez García, que se cometió bajo las circunstancias 
siguientes: 
 
Fecha y hora de la detención 

12 de mayo del 2024 a las 21:10 horas  
Datos del aseguramiento del imputado que se desprenden de los registros que integran el 

sumario, concretamente del Informe Policial Homologado con número IPH/QRO/432/2024, 
realizado por Luis Héctor Torres Jiménez, elemento de policía adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de Querétaro, Qro. 

 
Fecha y hora de la puesta a disposición 

12 de mayo del 2024, siendo las 22:25 horas, por Luis Héctor Torres Jiménez, elemento de policía 
adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, Qro, quien pone a 
disposición a Viridiana Hernández Ortiz. 

Nombre de la persona que realizó el aseguramiento: Luis Héctor Torres Jiménez, elemento de 
policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, Qro. 

 
Notificación de derechos al imputado 

Con fundamento en el artículo 20 apartado B de la Constitución Federal y 18 y 113 fracción V del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se le enteró que tiene derecho a guardar silencio, a 
elegir un Defensor, a entrevistarse previamente con él en privado y en caso de que no quiera o no 
pueda nombrarlo, se le hizo saber que el Estado le designará un Defensor Público, conoció los 
motivos de la detención, los hechos que se le imputan y el nombre de las personas que deponen en 
su contra, de lo cual existe registro fehaciente. 
 
Así, una vez que la Fiscalía se ha cerciorado de la existencia del registro de la detención a la que 
alude nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se analizan ahora las 
circunstancias de lugar, modo y tiempo que hacen actualizan el hecho delictuoso que nos ocupa, 
conforme a lo siguiente: 
 

Circunstancias en que se cometió el hecho delictuoso 

• Tiempo 12 de mayo del 2024, siendo las 20:00 horas por cuanto ve al delito de Homicidio Doloso. 
• Lugar Calle Canarios, Colonia Niños Héroes, Querétaro, Qro, por cuando ve al delito de 

Homicidio Doloso. 
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• Modo 
 
Respecto de los hechos el elemento aprehensor manifestó lo siguiente: 
 
“...El día de hoy 12 de mayo del 2024, ingresé a laborar a las 18:00 horas, se me asignó la unidad 
vehicular A-11, la cual tripulaba en compañía de Luis Miguel Ruiz Aguilar. Es así que siendo las 20:13 
(veinte horas con trece minutos), del día de hoy 12 de mayo recibimos un reporte vía cabina de radio, 
en el cual se nos indicaba que, sobre la Calle Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, de esta Ciudad 
de Querétaro, se encontraba una persona del sexo masculino tirada en el suelo, quien presentara una 
lesión en la frente y otra en el pecho y había sido agredido por una persona femenina con un 
instrumento punzo cortante. De manera inmediata nos trasladamos al lugar, arribando al mismo a las 
20:26 (veinte horas con veintiséis minutos), a la par arribaron compañeros de la unidad A-12 de la 
misma corporación. Una vez en el sitio, fuimos informados de que la persona masculina agredida 
había perdido la vida. En el sitio se encontraba una femenina quien dijo responder al nombre de Ana 
María González Sánchez, quien nos señaló haber sido testigo presencial de los hechos y en relación 
a los mismos, nos dijo que alrededor de las 20:00 horas ella iba caminando hacia la tienda por la Calle 
Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, de esta Ciudad, cuando apenas alcanza a ver que a la altura 
del número 29, se encontraban dos masculinos agresivos y a corta distancia se encontraba otro 
masculino con una femenina, que en determinado momento la femenina se acerca a uno de los 
masculinos y con una navaja lo agrede. Que ese masculino después se desvaneció y se trata de la 
persona que en ese momento ya se encontrara sin vida tirado en el piso, nos dijo que ella llamó al 
número de emergencias para reportar lo sucedido. Así mismo la testigo señala que la persona que 
privó de la vida al masculino se trata de una mujer con las siguientes características: de entre 23 y 25 
años, de complexión delgada, color de piel moreno clara, quien vestía una gorra color negro, una 
blusa corta color negro y un pantalón color negro. También, en el lugar de los hechos se encontraba 
una masculino quien dijo responder al nombre de Mario Martínez García, quien señaló ser hermano 
de la persona finada quien en vida respondiera al nombre de Juan José Martínez García y quien nos 
manifestó que la persona que atacó a su hermano respondía al nombre de Viridiana Hernández Ortiz, 
a quien él conocía por ser su novia, que él fue testigo de la agresión y que Viridiana con una navaja 
en la mano derecha apuñaló a su hermano en el pecho. Minutos previos a nuestro arribo, nos 
describió físicamente a la persona imputada por lo que rápidamente nos dimos a la tarea de su 
búsqueda sin interrumpir la misma. Siendo así que a las 21:08 (veintiún horas con ocho minutos) 
visualizo sobre la misma calle, en la colonia Niños Héroes, en la esquina con calle Morelos, a una 
distancia aproximada de tres cuadras del hecho, a una femenina que coincidía con las características 
señaladas por los atestes, por lo que me aproximo a ella y le cuestiono su nombre, dijo llamarse 
Viridiana Hernández Ortiz de 23 años de edad, quien al notar nuestra presencia de inmediato intentó 
huir. Sin embargo, mediante comandos verbales se le indicó que se detuviera, percatándome que en 
la mano llevaba una bolsa plástica transparente manchada con líquido color rojo al parecer hemático, 
al cuestionarle qué era lo que llevaba en la bolsa, la femenina me lanzó un golpe para tratar de huir, 
pero impedí que se retirara y es en ese momento que arriba mi compañera Lizeth Alarcón Montoya, 
elemento adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, quien me apoya a 
sujetar a la femenina y reducir sus movimientos. Observo que en la bolsa plástica transparente llevaba 
una navaja color plateado, así como una blusa color negro y una gorra con manchas de color rojo al 
parecer hemáticas. Por lo anterior, es que siendo las 21:10 (veintiún horas con diez minutos) le notificó 
a Viridiana Hernández Ortiz que se encontraba detenida como imputada de delito de Homicidio 
Calificado, dándole inmediata lectura a sus derechos como persona detenida a las 21:11 (veintiún 
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horas con once minutos), apoyándome mi compañera Lizeth Alarcón Montoya a realizar el 
aseguramiento físico de la imputada para posteriormente trasladarnos a estas oficinas a ponerla a 
disposición. Cabe señalar que por la hora y las obras que se están llevando a cabo en Avenida 5 de 
Febrero de esta Ciudad, el tiempo de traslado fue el ya señalado. 
De igual manera manifiesto que respecto a la detención se llevó a cabo el registro de detención 
número RND/QT/FC/014/12052024/0015 y de igual manera se generó el Informe Policial 
Homologado IPH/QRO/432/2024. Y en relación a la bolsa plástica transparente con manchas de 
líquido color rojo al parecer hemático, que en su interior contiene una navaja color gris metálica (tipo 
mariposa), una gorra color negro y una blusa color negro, todos ellos con manchas de líquido color 
rojo al parecer hemático, dichos indicios fueron asegurados de la siguiente manera: 
Indicio 1: una bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 2: una navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con manchas de líquido color rojo al parecer 
hemático. 
Indicio 3: una gorra color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Indicio 4: una blusa color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 
Mismos que fueron resguardados bajo el registro de cadena de custodia número RCC-
QRO/148/2024…” 
 
Resultando de lo anterior que existió un comportamiento volitivo, que desplegó el sujeto activo, con 
la cual logró el resultado prohibido y calificado provisionalmente por el Fiscal en la hipótesis legal 
antes enunciada, bajo la forma de culpabilidad DOLOSA, de acuerdo a lo que dispone el artículo 14 
fracción I de la Ley Sustantiva Penal vigente en el Estado de Querétaro y en la que la imputada 
Viridiana Hernández Ortiz, es probablemente la persona que cometió y participó en su comisión, en 
razón de lo que se desprende de la puesta a disposición del elemento aprehensor y de los señalado 
dentro de su informe Policial Homologado IPH/QRO/432/2024. 
 

Calificación de la detención 

Del escenario planteado, se tiene que la detención y aseguramiento efectuado en contra de la 
imputada Viridiana Hernández Ortiz, el día 12 de mayo del 2024, a las 21:10 horas, por Luis Héctor 
Torres, elemento de policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Querétaro, 
Qro, es legal: 
Por cuanto ve al delito de Homicidio Calificado previsto y sancionado en el artículo 125, 125 BIS, 126, 
131 fracción I, 12 fracción I relación al 14 fracción 1 del Código Penal del Estado de Querétaro por 
actualizarse la figura que la Ley prevé como flagrancia, según lo previene el artículo 16 párrafo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 146 fracción II inciso b del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
Lo anterior, toda vez que la detención de Viridiana Hernández Ortiz se realizó inmediatamente 
después de la comisión del delito sin que se haya interrumpido su búsqueda y localización, por lo 
que ante el señalamiento directo realizado por testigos de hechos Ana María González Sánchez e 
Mario Martínez García es que se presume fundadamente que Viridiana Hernández Ortiz intervino en 
la comisión del delito de Homicidio Calificado. 
 

Procedencia de la retención 

Una vez que el Ministerio Público ha revisado la detención y la ha tenido como legal la detención en 
flagrancia de la imputada Viridiana Hernández Ortiz, lo legalmente es ordenar. 
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Su retención por el improrrogable plazo de 48 horas, tiempo en el cual el Fiscal deberá determinar 
la situación jurídica de la persona, poniéndola a disposición del Juez de Control, según lo previsto el 
párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que 
el hecho calificado por la Ley en el que se vincula al sujeto activo se encuentra sancionado con pena 
privativa de libertad. 
Tiempo en el que el Fiscal mantendrá a su disposición a la imputada Viridiana Hernández Ortiz en 
celdas anexas a la Dirección de Investigación del Delito y con la finalidad de practicar tantas y cuantas 
diligencias resulten necesarias que le lleven a acreditar los extremos de Ley, o en su caso, resolver lo 
que conforme a Derecho resulte procedente. 
Por lo expuesto y fundado, al haber quedado colmadas todas y cada una de las exigencias de nuestra 
Carta Magna y el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Fiscal emite los siguientes: 
 

Resolutivos 

Primero. Es legal la detención efectuada en contra del imputado Viridiana Hernández Ortiz, por su 
probable participación en la comisión del delito de Homicidio Doloso, en agravio de Juan José 
Martínez García.  
Segundo. Se ordena la retención de la imputada de mérito, por el improrrogable plazo de 48 horas, 
tiempo en el que esta autoridad deberá resolver en definitiva situación jurídica, poniendo a 
disposición del Juez de Control o su inmediata libertad. 
Tercero. Entérese al Director de Policía de Investigación del Delito, sobre la presente determinación, 
para que elementos a su cargo custodian a la detenida de mérito, hasta en tanto se determine su 
situación jurídica, haciéndole saber que con fundamento en lo que dispone el artículo 113 fracción II 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, deberá informar a quien lo solicite, previa 
identificación si una persona fue detenida, y lo que al respecto se ha resuelto, dejando registro de 
las razones que motivan su interés. 
Cuarto. Notifíquese a la imputada de lo resuelto, por lo que corresponde a la calificación de la 
legalidad de la detención, así como la procedencia de la retención por el plazo señalado en 
resolutivos previos. 
                                             
 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ LA FISCALA 
 

LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 
FISCALA ACUSADORA ADSCRITA A LA  

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 |CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024 

23:20 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A TESTIGO 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 

Calle(s) 
Autopista México-
Querétaro 

Número 2060 

Colonia Col. Centro Sur Código Postal 76160 
Municipio/Población Querétaro 

 DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 
Nombre Martínez García Mario Alias o apodo Sin Información 

Domicilio 
Calle Canarios, 27, Colonia Niños Héroes, 
Querétaro, Qro Ocupación Cocinero  

Nacionalidad Mexicana  Ingresos económicos Variable 
Fecha de nacimiento 15/11/1998 Edad 25 

Afecto a alcohol, 
tabaco, drogas o 

enervantes 
Sí, alcohol y drogas Género H X M  

Antecedentes penales No Lugar de nacimiento 
Acapulco de 
Juárez, Guerrero 

Religión  Estado civil Unión libre 
Nombre del cónyuge o 

concubino 
Viridiana Hernández Ortíz Escolaridad 

Bachillerato 
incompleto 

Identificación Sin información No. de identificación Sin información 
DEBER DE TESTIFICAR 

Artículo 360. Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citada y de declarar la verdad de 
cuanto conozca y le sea preguntada; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra información que 
sea relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. El testigo no estará en la obligación de 
declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar responsabilidad penal. 

FACULTAD DE ABSTENCIÓN 
Artículo 361. Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del 
imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos años anteriores 
al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueren denunciantes.  
Deberá informar a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si aceptan rendir 
testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas.  

APLICA 
Sí No 
X  

En caso de que aplique, salvo pena de nulidad, debe enterar al testigo del contenido de la disposición legal enunciada y 
se le realizarán las siguientes preguntas: 

• Está enterado de la excepción para rendir testimonio por la relación que tiene para con el imputado.  

ENTERADO 
Sí No 
X  

• Aún y enterado que ha sido de la excepción a la obligación de rendir testimonio. Es su deseo declarar en 
relación a los hechos que se investigan.  

En uso de la voz el testigo señala.  
NOTIFICACIONES 

Se le hace del conocimiento a la persona entrevistada que de conformidad con los numerales 82 fracción I, inciso b), 83 y 
85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las notificaciones personales, con pleno efecto legal, pueden realizarse 
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a través de medios tecnológicos, por lo que se le cuestiona si es su deseo que se le notifique por alguno de esos medios y 
en su caso, señale el medio por el cual desea ser notificada. Impuesto de lo anterior la persona manifiesta:  
S es mi deseo que se me notifique por medios tecnológicos, señalando para tal efecto el número telefónico y/o correo 
electrónico manifestados en mis datos generales.  

PROTESTA 
Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior la compareciente refiere: Que voy a conducirme con verdad.  

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
El motivo de mi comparecencia es con la finalidad de manifestar que Viridiana Hernández Ortiz, es mi pareja desde hace 9 
años más o menos. No obstante, aun siendo consciente de la facultad de abstención que tengo sobre declarar de manera 
consciente y voluntaria quiero manifestar lo siguiente: El día de hoy 12 de mayo del 2024, siendo alrededor de las 19:30 
horas estábamos dentro de mi casa, mi hermano de nombre Juan José Martínez García, el hermano de mi pareja, Rodrigo 
Hernández Ortiz quien tiene entre 18 y 19 años de edad, mi pareja Viridiana Hernández Ortiz y yo. De repente, sonó mi 
teléfono celular y era un número desconocido por lo que no contesté. Viridiana me empezó a reclamar que “de seguro 
eran mis noviecitas de la chamba, que contestara, que tuviera huevos”. En ese momento, Juan José nos empezó a reclamar 
a mí y a Viridiana que le bajáramos a nuestro desmadre, porque todo el tiempo andábamos de tóxicos y también le dijo a 
Viridiana que no anduviera con sus cosas, y que ella fue la primera que andaba poniendo cuernos, a lo que Viridiana se 
levantó muy enojada. En eso, Rodrigo se lleva a su hermana Viridiana afuera de la casa y se sientan en la banqueta saliendo 
del portón principal de la casa, es decir, por fuera y no alcance a escuchar de que platicaban, pero Viridiana se escuchaba 
alterada, por lo que le pedí que regresara a la casa y me contestó que no se iba a meter y que me valía madre lo que le 
pasara. Cuando salgo para tratar de meter a Viridiana a la casa, Rodrigo se fue en contra mía queriéndome pegar y me 
gritó que soltara a Viridiana. Mientras esquivaba los golpes de Rodrigo, mi hermano Juan José también trató de calmarlo. 
En una de esas, le regresé un golpe a Rodrigo y fue cuando Viridiana se enojó y sacó una navaja color plateado de mariposa 
plateada que tiene como unos dibujos de huesos y calaveras, que mide como unos 10 centímetros y abierta ya mide como 
unos 20 centímetros, lo sé porque ella siempre la usa, la he visto en otras ocasiones y fue con la que trató de darme como 
unas dos ocasiones, pero las esquive porque estaba haciéndome para atrás mientras estábamos en medio de la calle. Para 
esto, mi hermano Juan José y Rodrigo también se estaban peleando, porque mi hermano Juan José salió a defenderme. 
Cuando Rodrigo estaba en el piso y mi hermano agachado hacia él, Viridiana se acercó a ellos con la navaja en la mano, se 
metió entre ellos, por un momento, perdí de vista la navaja y cuando se separó, mi hermano Juan José se empezó a 
tambalear y Rodrigo aprovechó para meterle un golpe. De repente, veo que mi hermano Juan José cayó al suelo y se pegó 
en la cabeza, Rodrigo se levantó y cuando yo intenté acercarme, se fue en contra mía y me dio un puñetazo en la cara. 
Viridiana comenzó a jalarlo de la ropa y le dijo "...ya lo maté, vámonos..." agarró a su hermano y se fueron corriendo. 
Inmediatamente que se fueron, intenté ayudar a mi hermano, los vecinos salieron y llamaron a la ambulancia, pero cuando 
llegó ya no pudieron hacer nada por mi hermano. También llegaron los policías y fue cuando empezaron a preguntar sobre 
lo que había sucedido y es cuando les dije todo lo que ya mencioné. Siendo todo lo que tengo que manifestar. 

 

ESTOY DE ACUERDO CON LA ENTREVISTA FIRMA 

MARTÍNEZ GARCÍA MARIO LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 

ENTREVISTADO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

HOMICIDIO DOLOSO | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 12 de mayo del 2024  

23:45 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A TESTIGO 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 

Calle(s) 
Autopista México-
Querétaro 

Número 2060 

Colonia Col. Centro Sur 
Código 

Postal 
76160 

Municipio/Población: Querétaro 
 DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 

Nombre 
Ana María González 
Sánchez 

Alias o apodo Ninguno 

Domicilio 
Quetzal, Núm. Ext. 10, 
Niños Héroes, 
Querétaro, Querétaro. 

Ocupación Empleada 

Ingresos económicos Ingreso Variable 
Afecto a alcohol, 
tabaco, drogas o 

enervantes 
Ninguno 

Antecedentes penales No Género H  M X 
Edad 65 Lugar de nacimiento Querétaro, Qro. 

Nacionalidad mexicana Estado civil Soltero 
Nombre del cónyuge o 

concubino 
Sin Información Escolaridad Secundaria completa 

DEBER TESTIFICAR 
Artículo 360. Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citada y de declarar la verdad de cuanto 
conozca y le sea preguntada; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra información que sea 
relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. El testigo no estará en la obligación de declarar 
sobre hechos por los que se le pueda fincar responsabilidad penal. 

FACULTAD DE ABSTENCIÓN 
Artículo 361. Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del 
imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos años anteriores 
al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueren denunciantes. 
Deberá informar a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si aceptan rendir 
testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas.  

APLICA 
Sí No 
 X 

En caso de que aplique, salvo pena de nulidad, debe enterar al testigo del contenido de la disposición legal enunciada y 
se le realizarán las siguientes preguntas: 

• Está enterado de la excepción para rendir testimonio por la relación que tiene para con el imputado.  

ENTERADO 
Sí No 
  

• Aún y enterado que ha sido de la excepción a la obligación de rendir testimonio. Es su deseo declarar en 
relación a los hechos que se investigan.  

En uso de la voz el testigo señala.  
NOTIFICACIONES 

Se le hace del conocimiento a la persona entrevistada que de conformidad con los numerales 82 fracción I, inciso b), 83 y 
85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las notificaciones personales, con pleno efecto legal, pueden realizarse 
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a través de medios tecnológicos, por lo que se le cuestiona si es su deseo que se le notifique por alguno de esos medios y 
en su caso, señale el medio por el cual desea ser notificada. Impuesto de lo anterior la persona manifiesta:  
S es mi deseo que se me notifique por medios tecnológicos, señalando para tal efecto el número telefónico y/o correo 
electrónico manifestados en mis datos generales.  

PROTESTA 
Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior la compareciente refiere: Que voy a conducirme con verdad. 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
El motivo de mi comparecencia es de manera voluntaria esto con la finalidad de manifestar lo siguiente:  
El día de hoy 12 de mayo del 2024 siendo aproximadamente las 20:00 horas salí de mi casa, ubicada en la calle Canarios, 
en dirección a la tienda azul, la conozco así porque su fachada es color azul y está ubicada en la misma calle que mi casa, 
entonces cuando voy caminando veo que sobre la misma calle Canarios, particularmente la casa marcada con el número 
27 había 4 personas, una mujer y tres hombres. La mujer tenía aproximadamente 20 a 25 años de edad, de color de piel 
morena clara de complexión delgada, que llevaba una gorra negra con un logotipo blanco, top o camisa pequeña color 
azul oscuro, pants en color negro y tenis blancos.  El primero de los hombres tenía aproximadamente 25 años de edad de 
complexión delgada, moreno, que vestía pantalón color negro, zapatos obscuros, playera en color verde fuerte y una gorra 
color negro a quien identificare como sujeto 1. El segundo de ellos también era un hombre de complexión delgada, 
moreno, que vestía un short, pero largo, tenis blancos, calcetines negros, playera sin mangas color negro y una gorra a 
quien identificaré como sujeto 2. El tercer hombre era de complexión delgada, moreno, que vestía pantalón oscuro con 
franjas blancas en los laterales, un tipo playera sin mangas, pero con gorro en color gris y zapatos oscuros a quien 
identificare como el sujeto 3 y quien perdiera la vida ya que quedó sobre el suelo.  
Ahora bien, los vi como a unos cinco metros de distancia ya que, como dije, iba para la tienda, pero vi como la mujer estaba 
empuñando algo puntiagudo con la mano derecha e intentaba darle al sujeto 1. Esto mientras estaban en medio de la 
calle; sin embargo, el sujeto 1 la esquivaba, mientras que estaba el sujeto 2 y el sujeto 3. El sujeto 2 estaba sobre el suelo 
y el sujeto 3 estaba agachado hacia él cuando la mujer se alejó del sujeto 1 con el objeto puntiagudo que empuñaba en la 
mano derecha, se lo clavó en el pecho al sujeto 3, quien comenzó a desvanecerse mientras que la mujer seguía gritándole 
y tratando de acercarse al sujeto 1. En eso el sujeto 3 cayó al suelo dándose un fuerte golpe en la cabeza mientras que el 
sujeto 2 se levantó y se fue en contra del sujeto 1, dándole un golpe en la cara. La mujer se acercó y es cuando jala al sujeto 
2 y le dice "...ya vámonos ya lo maté..." y comienzan a caminar hacia la dirección en la que yo me encontraba, y como los 
vi muy alterados, me resguardé a lado de un vehículo tipo Chevy, color gris, que estaba estacionado sobre la calle. 
Inmediatamente hice una llamada al 911 para avisar sobre lo sucedido, pasaron alrededor de diez minutos cuando vi que 
la persona que identifiqué como sujeto 2 regresó acompañado de otro hombre de tez morena, alto, traía una gorra, camisa 
blanca y pantalón de mezclilla azul claro a quien identificare como sujeto 4, pero traía en cada mano la mitad de un tabique 
en color rojo y se regresó a donde estaba el sujeto 3 sobre el suelo.   
Cabe referir que el sujeto 1 no estaba ya porque estaba muy alterado y al parecer fue por sus familiares, ya que terminó 
regresando unos minutos después con dos mujeres. Una vez que el sujeto 2 regresó dejó los tabiques y recogió del lugar 
unos tenis y un teléfono celular, cuando los tomó paso por encima del sujeto 3 y se regresó en mi dirección, todo esto lo 
hizo siempre en compañía del sujeto 4 y se fueron en dirección a la calle Pájaros. Minutos después llegaron las patrullas, 
los policías se entrevistaron conmigo y les comenté sobre lo sucedido haciéndoles un señalamiento directo sobre que la 
mujer fue quien apuñaló al sujeto 3, quien aparentemente ya no contaba con signos vitales.  
Sin embargo, en el lugar también estaba el sujeto 1 quien dijo que se llamaba Mario Martínez García y quien mencionó al 
igual que yo que la mujer fue quien apuñaló al sujeto 3 de quien dijo que se trataba de su hermano y además mencionó 
que el nombre de la mujer era Viridiana Hernández Ortiz. Siendo todo lo que tengo que manifestar. 

 
 

ESTOY DE ACUERDO CON LA ENTREVISTA FIRMA 

ANA MARÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 

ENTREVISTADO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 |CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso y Desobediencia y Resistencia de Particulares | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 13 de mayo del 2024 

1:00 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A TESTIGO DE IDENTIDAD 

CADAVÉRICA 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 

Calle(s) 
Autopista México-
Querétaro 

Número 2060 

Colonia Col. Centro Sur Código Postal 76160 
Municipio/Población Querétaro 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 
Nombre Martínez García Evelyn Alias o apodo Sin Información 

Domicilio 
Canarios, S/N, Col. Niños Héroes, 
Querétaro, Querétaro 

Ocupación Repostera 

Nacionalidad Mexicana Ingresos económicos 
$8,000.00 (Ocho 
mil pesos. Mx 
M.N.) 

Fecha de nacimiento 26/09/2001 Edad 22 
Afecto a alcohol, 
tabaco, drogas o 

enervantes 
No Género H  M X 

Antecedentes penales No Lugar de nacimiento Guerrero 
Religión Sin Información Estado civil Soltera 

Nombre del cónyuge 
o concubino 

Sin Información Escolaridad 
Primaria 
incompleta 

Identificación Sin información No. de identificación Sin información 
FUNDAMENTO 

Acto continuo se procede a darle lectura de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 17 y 20 
apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 12, 128 y 129 de La Ley General de 
Víctimas; 30 bis de la Constitución Política del estado de Querétaro; 105 fracción 1, 108 y 109 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y 2 de la Ley Estatal de Derechos Humanos; a quien se le reconoce el carácter de víctima y en 
este acto se le comunica que existen instrumentos internacionales en materia de Procuración de Justicia y Derechos 
Humanos que le otorgan derechos y obligaciones, firmados y ratificados por el Estado Mexicano. Asimismo, se le notifican 
los derechos y obligaciones que tiene en su calidad de víctima, mismos que son de carácter enunciativo y deberán ser 
interpretados favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de su persona: 

A ser informado en forma clara y precisa de los derechos que en su favor establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia. 

Recibir asesoría jurídica en cualquier etapa del procedimiento. Contar con el apoyo de un asesor jurídico gratuito. 
A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos 
A ser informado del desarrollo del procedimiento penal. 
A acceder a los mecanismos de justicia disponibles, mediante una decisión informada. 
A que se le repare el daño. 
A ser tratado con respeto y dignidad. 
En caso de no hablar español, a recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor. 
En caso de ser extranjero, a que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad. 
A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial. 
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Hecho lo anterior, se le explica a la víctima el contenido y alcances de los derechos y obligaciones que le fueron leídos, y 
se le pregunta si tiene alguna duda respecto de estos. A lo que contesta: NO. Sin más por agregar, se da por concluida la 
presente constancia, firmando los que en ella intervinieron para los fines y efectos legales a que haya lugar. 

PROTESTA 
Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior el compareciente refiere: 
Que voy a conducirme con verdad 

NOTIFICACIONES 
Se le hace del conocimiento a la persona entrevistada que de conformidad con los numerales 82 fracción I, inciso b), 83 y 
85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las notificaciones personales, con pleno efecto legal, pueden realizarse 
a través de medios tecnológicos, por lo que se le cuestiona si es su deseo que se le notifique por alguno de esos medios y 
en su caso, señale el medio por el cual desea ser notificada, Impuesto de lo anterior la persona manifiesta: 
Si es mi deseo que se me notifique por medios tecnológicos, señalando para tal efecto el número telefónico y manifestados 
en mis datos generales. 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
El motivo de mi comparecencia lo es de manera voluntaria, y para manifestar que reconozco el cuerpo sin vida de una 
persona del sexo masculino, mayor de edad, que se me puso a la vista en las instalaciones del Servicio Médico Forense, 
quien en vida llevara el nombre de Juan José Martínez García, con apodo "chico", hijo de Julio Martínez (vive) y María 
García (vive), quien era mi hermano con fecha de nacimiento 16 de agosto de 2000, de 23 años de edad, originario de 
GUERRERO, instrucción escolar primaria incompleta, con domicilio ubicado en Canario s/n Colonia Niños Héroes, 
Querétaro, Querétaro. Vivían conmigo quien en vida llevaba el nombre de Juan José Martínez García junto con mi otro 
hermano de nombre Mario Martínez García. Vivíamos en un mismo cuarto toda vez que hace como 2 años, él se vino a vivir 
acá a Querétaro. Era empleado en un restaurante, como cocinero, no tenía ningún dependiente económico, consumía 
alcohol, se drogaba, fumaba, no padecía de alguna discapacidad, no padecía de ninguna enfermedad. 
Ahora bien, por cuanto ve al fallecimiento de mi hermano Juan José Martínez García, yo me encontraba trabajando cuando 
aproximadamente a las 20:28 horas, la esposa de mi primo Víctor García Reyes, sin recordar su otro apellido de nombre 
Elizabeth Hernández, me marcó por teléfono y me dijo que mi hermano estaba tirado afuera de la casa sin número de la 
calle Canarios, colonia Niños Héroes, sin signos vitales que se había peleado con la hermana de Elizabeth y que lo había 
apuñalado. 
No obstante, quiero hacer mención que la persona Viridiana Hernández Ortiz era novia de mi hermano Mario Martínez 
García. Sin embargo, no nos llevábamos bien con ella, ya que la relación que ella y mi hermano tenían era tóxica. En diversas 
ocasiones yo me pude percatar de que ella se drogaba, por lo que se ponía muy agresiva en repetidas ocasiones y se llegó 
a meter a la fuerza a mi casa. Hace como una o dos semanas, como a las 6:00 horas, mi hermano se despertó para irse al 
gimnasio, cuando mi hermano Juan José Martínez García salió de la casa se encontró con Viridiana Hernández Ortiz, por 
lo que él le dijo "qué haces aquí, por favor vete".  Ella le contestó "a mí me vale madres, yo me voy a meter cuando yo 
quiera". Ella se metió a la fuerza porque quería hablar con mi hermano Mario Martínez García, ya que Viridiana Hernández 
Ortiz en repetidas ocasiones le exigía dinero a mi hermano. Sin embargo, mi hermano quien en vida llevaba el nombre de 
Juan José Martínez García, la sacó a la fuerza por lo que ella le gritó "no sabes con quién te metes, te voy a matar". 
 
Finalmente, solicito a esta Autoridad la entrega del cuerpo del cadáver de mi hermano Juan José Martínez García, lo 
anterior para darle sepultura conforme a nuestras costumbres. 
Se le hace del conocimiento que en términos de lo previsto por los artículos 1 párrafo III, 17 y 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 108 del Código Nacional de Procedimientos Penales se le reconoce 
el carácter de VÍCTIMA, a quien se le informa que en atención a lo establecido en el Artículo 21 de la LEY GENERAL DE 
VICTIMAS, en su párrafo cuarto y quinto que a la letra señala"... Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas 
técnicas y científicas a las que está obligado el Estado y que han sido referidas en esta Ley y en los Códigos de 
Procedimientos Penales, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares deberá hacerse respetando 
plenamente su dignidad y sus tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competentes a solicitud de los familiares 
generarán los mecanismos necesarios para repatriar los respectos de las víctimas ya identificados de conformidad con lo 
que establezca el reglamento de esta ley. En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá 
notificar a los familiares la obligación de no cremar los restos hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada, Las 
autoridades Ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero, para la cremación 
de cadáveres identificados ó sin identificar hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada..." 
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Ello, y a efecto de que de que no se entorpezca la función investigadora y 
se garantice ésta, así como se esté en posibilidad de realizar nuevas y 
posibles diligencias, en caso de ser necesarias el cuerpo de quien en vida 
llevara el nombre: 

Juan José Martínez García 

En razón de lo anterior, es que esta Autoridad NO AUTORIZA se lleve a cabo 
la cremación del cadáver de quien en vida llevara el nombre 

Juan José Martínez García 

A lo cual Martínez García Evelyn se da por notificado(a) 

 
 

ESTOY DE ACUERDO CON LA ENTREVISTA FIRMA 

MARTÍNEZ GARCÍA EVELYN LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 

ENTREVISTADO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

 

DEPARTAMENTO MEDICO 
NUC/EXP CI/QRO/0001/2024  

ASUNTO CERTIFICADO MÉDICO CLÍNICO 

Área de Medicina Legal CERTIFICADO DSP/ML/735/2024 

 
Santiago de Querétaro, Qro, 13 de mayo de 2024 

 
C. LCDA. FERNANDA PÉREZ GARCÍA 
FISCALA ADSCRITA DE INVESTIGACIÓN 
UEIH QUERÉTARO, QRO. 
PRESENTE 
 
Por medio del presente recurso y con fundamento legal dispuesto en los artículos 227 al 229, 267, 
271 al 275, 368 al 370 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 22 fracciones l, ll, lll y IV de 
la Ley Orgánica de la  
 
Fiscalía General del Estado de Querétaro, vengo a dar correspondencia en tiempo forma al mandato 
de intervención pericial emitido mediante el Oficio No. 796/2024 de fecha 12/05/2024, el cual he 
recibido en esta oficina el día 13 de mayo de 2024 a las 02:05:00 h, por el que solicitó de nuestra 
intervención para llevar a cabo el siguiente: 
 

CERTIFICADO MÉDICO CLÍNICO 

• Por disposición de la autoridad reconocimos a 
Viridiana Hernández Ortiz 

• Con objeto de Certificar acerca de 
Integridad Física y Toxicológico 

• Lugar de la Certificación 
Consultorio 2, DSP, Querétaro, Qro. 

 
I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA CERTIFICADA 

Sexo 
Edad 
(años) 

Identificación 
Ropa que 

viste 
Playera Blanca, Pants Negro, Tenis 

Blancos 

Mujer 23 No Presenta Domicilio 
Canarios, S/N, Col. Niños Héroes, 

Qro. 

 
II. ANTECEDENTES 

• CERTIFICADO 
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Documento pericial por el cual el perito médico legista da certeza y hace constar de forma 
escrita del estado o hechos concretos de una persona, de conformidad con lo que él mismo 
ha comprobado. 

 
III. TÉCNICAS EMPLEADAS EN LA REALIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

• MÉTODO APLICADO 
EXPLORACIÓN CLÍNICA 
Este método se utiliza en la práctica médica para valorar a los pacientes y consiste en un 
interrogatorio, así como la exploración física directa con base en la observación, palpación, 
percusión y auscultación. 

 

X 
INTERROGATORIO 

DIRECTO 
Se cuestiona a la persona por certificarse con preguntas directas. 

 
INTERROGATORIO 

INDIRECTO 

Esta se practica cuando la persona a certificar no desea cooperar o 
está incapacitado para hablar por cualquier motivo a causa, por lo que 
las preguntas se realizan a familiares o conocidos o personal que lo 
presentan. 

X OBSERVACIÓN 
Por este medio, el certificante con el sentido de la vista realiza una 
revisión de la persona al exterior. 

 PALPACIÓN 

Por este medio, el certificante utilizando las palmas de las manos 
realiza con el sentido del tacto una exploración enfocada a los sitios 
de lesión o a los sitios de lesión o a los sitios que la persona certificada 
refiere como afectados. 

 PERCUSIÓN 
Por ese medio, el certificante utilizando los dedos de las manos con 
el sentido del tacto, la vista y de la audición, detecta alteraciones en 
los sonidos emitidos en los diferentes órganos o tejidos. 

 AUSCULTADO 

Por este medio, el certificante utilizando los sentidos de la vista y la 
audición, apoyándose con el estetoscopio, escucha los sonidos 
propios de la función de diversos órganos y detecta las alteraciones 
posibles existentes. 

 
IV. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA CERTIFICACIÓN 

 
RESULTADOS DE ESTUDIO DE 
LABORATORIO Y GABINETE 

Cuando son presentados por la persona certificada o en su 
caso se revisan del expediente clínico cuando la persona se 
encuentra dentro de instituciones hospitalarias públicas o 
privadas. 

 EXPEDIENTE CLÍNICO Se toman datos de las notas médicas existentes. 

 
ENTREVISTA DIRECTA CON LOS 
MÉDICOS TRATANTES Y/O 
ESPECIALISTAS 

 

 EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN  
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*En los certificados médicos ginecológico v/o proctológico, se anexa una tercer hoja con el formato no. 
A01 

 
V. RESULTADOS 

1. ORIENTADA EN TIEMPO, ESPACIO Y PERSONA. 
2. NO PRESENTA ALIENTO ETÍLICO, CLÍNICAMENTE SIN DATOS DE INTOXICACIÓN AGUDA 

POR SUSTANCIAS DE ABUSO AL MOMENTO DE LA CERTIFICACIÓN. 
3. NO REFIERE NI PRESENTA DATOS CLÍNICOS DE VIOLENCIA FÍSICA RECIENTES AL 

CERTIFICACIÓN. 

 
 

VI. CLASIFICACIÓN MÉDICO LEGAL 

De conformidad con la Ley Federal del Trabajo (aplica sólo en Definitivo de Lesiones) N/A 

La persona certificada ¿requiere hospitalización?  NO 

La persona certificada ¿requiere de estudios de laboratorio y/o gabinete o valoración 
por especialidad? 

NO 

 
 

VII. RESULTADOS 

1. SE REALIZA LA REVISIÓN MÉDICA MEDIANTE EXPLICACIÓN PREVIA Y BAJO 
CONSENTIMIENTO FIRMANDO AL CALCE LA PERSONA CERTIFICADA. 

2. DOS EXCORIACIONES DE FORMA IRREGULAR DE 2 CM LOCALIZADO EN ÁNGULO 
INFERIOR DEL OMÓPLATO DERECHO. 

3. EQUIMOSIS MORADA DE 1 CM POR 1.2 CM LOCALIZADO EN CARA ANTERIOR TERCIO 
DISTAL DEL MUSLO IZQUIERDO. 

4. REFIERE CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO, ASI COMO REFIERE CONSUMO DE TODO 
TIPO DE DROGAS. 

5. AL MOMENTO DE LA CERTIFICACIÓN SE ENCUENTRA DESORIENTADA EN TIEMPO, MÁS 
NO ASÍ EN ESPACIO Y PERSONA CLÍNICAMENTE SOBRIA, SIN DATOS DE INTOXICACIÓN 
POR ALGUNA DROGA. 

6. REFIERE ANTECEDENTES DE FRACTURA DE TOBILLO DERECHO HACE UN MES EN 
TRATAMIENTO CONSERVADOR (REFIERE QUE ELLA SOLITA SE QUITÓ EL YESO), 
ACTUALMENTE CON EDEMA Y DOLOR DE LA EXTREMIDAD AFECTADA POR LO QUE SE 
LE RECOMIENDA VALORACIÓN POR MÉDICO. 

 
VIII. CLASIFICACIÓN MÉDICO LEGAL 

SON LESIONES QUE POR SU NATURALEZA NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN 
HASTA QUINCE DÍAS EN SANAR ************** 

De conformidad con la Ley Federal del Trabajo (aplica sólo en Definitivo de Lesiones) N/A 

La persona certificada ¿requiere hospitalización?  NO 
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La persona certificada ¿requiere de estudios de laboratorio y/o gabinete o valoración 
por especialidad? 

NO 

 
Lo que hago de su conocimiento para los fines y efectos legales procedentes. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., siendo las 02:26:00 h. del 13 de mayo de 2024. 
 

DR. ROBERTO AGUILAR DORANTES                 
PERITO PROFESIONISTA MÉDICO 

D.G.P. NO. 82952 
 

NOTA IMPORTANTE: 
Las omisiones e inconsistencias del presente documento pericial oficial deben ser reportadas de inmediato por la autoridad que lo solicitó al 
momento de su recepción. 
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CI/QRO/0001/2024 |CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 13 de mayo del 2024 

08:00 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A TESTIGO 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 

Calle(s) 
Autopista México-
Querétaro 

Número 2060 

Colonia Col. Centro Sur Código Postal 76160 
Municipio/Población Querétaro 

 DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 
Nombre Hernández Ortíz Elizabeth Alias o apodo Sin Información 

Domicilio 

Calle Dominicos, Numero 204, Colonia 
Niños Héroes, Querétaro, Querétaro como 
referencia se encuentra a cuatro casas de 
la vulcanizadora arquitos con fachada con 
zaguán color café. 

Ocupación Empleada 

Nacionalidad Mexicana Ingresos económicos 
$11,000.00 (Once 
mil pesos. Mx 
M.N.) 

Fecha de nacimiento Sin Información Edad 27 
Afecto a alcohol, 
tabaco, drogas o 

enervantes 
Sin información Género H  M X 

Antecedentes penales No Lugar de nacimiento 
Acapulco de 
Juárez, Guerrero 

Religión Católico Estado civil Casada 
Nombre del cónyuge o 

concubino 
Sin Información Escolaridad 

Bachillerato 
completo  

Identificación Sin información No. de identificación Sin información 
DEBER DE TESTIFICAR 

Artículo 360. Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citada y de declarar la verdad de 
cuanto conozca y le sea preguntada; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra información que 
sea relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. El testigo no estará en la obligación de 
declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar responsabilidad penal. 

FACULTAD DE ABSTENCIÓN 
Artículo 361. Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del 
imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos años anteriores 
al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueren denunciantes.  
Deberá informar a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si aceptan rendir 
testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas.  

APLICA 
Sí No 
X  

En caso de que aplique, salvo pena de nulidad, debe enterar al testigo del contenido de la disposición legal enunciada y 
se le realizarán las siguientes preguntas: 

• Está enterado de la excepción para rendir testimonio por la relación que tiene para con el imputado.  

ENTERADO 
Sí No 
X  
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• Aún y enterado que ha sido de la excepción a la obligación de rendir testimonio. Es su deseo declarar en 
relación a los hechos que se investigan.  

En uso de la voz el testigo señala.  
NOTIFICACIONES 

Se le hace del conocimiento a la persona entrevistada que de conformidad con los numerales 82 fracción I, inciso b), 83 y 
85 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las notificaciones personales, con pleno efecto legal, pueden realizarse 
a través de medios tecnológicos, por lo que se le cuestiona si es su deseo que se le notifique por alguno de esos medios y 
en su caso, señale el medio por el cual desea ser notificada. Impuesto de lo anterior la persona manifiesta:  
S es mi deseo que se me notifique por medios tecnológicos, señalando para tal efecto el número telefónico y/o correo 
electrónico manifestados en mis datos generales.  

PROTESTA 
Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior la compareciente refiere: Que voy a conducirme con verdad.  

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
Que el día de hoy me encuentro aquí voluntariamente para declarar lo que yo sé en relación con la muerte de Juan José 
Martínez García. Primero que nada, voy a hablar de Juan José Martínez García, a él lo conocía desde que éramos niños ya 
que su familia y la mía son originarios de Acapulco, Guerrero y por eso nos conocíamos de niños.  Después, ya grandes nos 
vinimos a vivir acá a Querétaro y aquí lo seguía frecuentando. Incluso Juan José es primo de mi esposo y ambos íbamos al 
mismo gimnasio. Juan José era una persona tranquila, muy alegre. La última vez que yo lo vi con vida fue el día de ayer 12 
(doce) de mayo del año en curso, a las 6 seis de la tarde. A esa hora yo fui a recoger a mi niña a la escuela y me lo encontré 
en la calle cerca de mi casa, lo saludé y todo normal. Después de eso, ya por la tarde, como a las 19:15 (diecinueve horas 
con quince minutos) más o menos, yo estaba en mi casa en Calle Dominicos, número 204, Colonia Niños Héroes, Querétaro, 
Querétaro, cuando llegó mi hermana Viridiana Hernández Ortiz, tocó el zaguán, yo me asomé del balcón, la vi sin recordar 
su vestimenta, y me gritó desde afuera "NOS BRONQUEAMOS CON CHICO Y MARIO". Viridiana no entró a la casa, sino 
que de inmediato se fue. Yo la vi como enojada, iba sola, en sus manos llevaba una bolsa de plástico con ropa adentro.  
Enseguida, esperé a mi esposo para ir a ver qué sucedía y fuimos casi de inmediato a la calle. Ahí fue cuando me di cuenta 
de que afuera de la casa de Juan José había mucha gente, vi a Juan José tirado en el piso, pero ya no sé movía, tenía una 
herida en el pecho. Al poco ratito, llegó la ambulancia y también la policía, cuando vi que no se lo llevaban, me di cuenta 
de que ya estaba muerto. Yo sabía que Viridiana andaba de novia con Mario quien es hermano de Juan José, pero la verdad 
es que no estaba muy al tanto de su vida amorosa porque no llevaba buena relación con ella, porque una vez me bajó a un 
novio. También sé que Viridiana se apoya mucho en nuestro hermano Rodrigo y que Mario no quiere a Rodrigo porque 
dice que se mete en su relación y una vez me contó Rodrigo que Mario lo amenazó que si seguía de metiche lo iba a matar 
a golpes. 

 
 

ESTOY DE ACUERDO CON LA ENTREVISTA FIRMA 

HERNÁNDEZ ORTIZ ELIZABETH LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 

ENTREVISTADO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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CI/QRO/0001/2024 | CARPETA 
UEIH UNIDAD 

UEIH-3/10999/2024 I OFICIO 
Se solicita intervención | ASUNTO 

Querétaro, Querétaro a 14 de mayo del 2024 
 
DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE 
 
Le informo que esta autoridad ha ordenado intervención pericial en los siguientes términos: 
 

ÁREA DE INTERVENCIÓN Genética Forense 

 
Solicitud 

Búsqueda de material biológico en indicios para obtener perfil genético. 
• Indicios 

o Indicio 1 
Una bolsa plástica transparente con manchas de líquidos color rojo al parecer hemático. 

o Indicio 2 
Una navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con manchas de líquido color rojo al parecer 
hemático. 

o Indicio 3 
Una gorra color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 

o Indicio 4 
Una blusa color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 

 
Observaciones 

Indicios relacionados con el número de cadena de custodia RCC/QRO/148/2024 
 

Fundamento 

Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 30 BIS de la Constitución 
Política del estado de Querétaro: 127, 129, 131 fracciones III, V y VII, 263 y 272 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales: 6 fracción 122 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del estado de 
Querétaro: y 17 fracción II del Reglamento de la Ley Orgánica del estado de Querétaro. 
 

ATENTAMENTE 
 

LICENCIADA FERNANDA PÉREZ GARCÍA 
FISCALA DE ACUSACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

No de Referencia CI/QRO/0001/2024 

No. de Respuesta ORD/N-537/2024 

                         
LICDA. FERNANDA PÉREZ GARCÍA  
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
PRESENTE 
 
Por medio del presente ocurso y con fundamento legal dispuesto en los artículos 227 al 229, 267 a 
275, 368 al 370 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 22 fracciones l, ll, lll y IV de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General Estado de Querétaro; 127 y 128 fracción I, III y IV del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Fiscalía General del Estado de Querétaro, vengo a dar 
correspondencia en tiempo y forma al mandato de intervención pericial emitida mediante el oficio 
No UEH 1/107671034 de fecha 12 de mayo de 2024 recibido en la recepción y gestión documental, 
en 12 de mayo de 2024 a las 22:29 horas, por el que solicita de nuestra intervención para llevar a 
cabo el siguiente: 
 

INFORME PERICIAL EN MATERIA DE MEDICINA LEGAL 

 
I. SOLICITUD 

Respecto del cadáver de una persona del sexo masculino mayor de edad, de quien hasta el momento 
se encuentra identifica como Juan José Martínez García, se realice los siguiente: 
Realice la correspondiente necrocirugía del cadáver, mismo que se encuentra, depositado sobre una 
de las planchas del Servicio Médico Legal anexo a esta Fiscalía, a efecto de que se determinen las 
causas reales de su muerte, así como el cronotanatodiagnóstico. 
 

II. ANTECEDENTES 

• Fecha de recepción del cadáver y/o restos humanos: 13 de mayo de 2024 
Cuerpo traído de la calle Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, Querétaro, Qro. Al parecer el 
hoy finado, se encontraba en riña, pero en eso es agredido por terceras personas con 
instrumento punzocortante. 

• Fecha de inicio de Necropsia: 13 de mayo del 2024, hora: 01:30 
 

III. CONDICIONES DEL EMBALAJE 

Cuerpo en buen estado completo, bien embalado con bolsa para cadáver con sellos de seguridad y 
bien etiquetado el cual se recibe en anfiteatro 
 

Cadena de Custodia: 431 

IV. METODOLOGÍA 
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Procedimiento de Necropsia 
• TÉCNICA: Letulle 

 
V. RESULTADOS 

• EXAMEN EXTERNO 
I. PRENDAS DE VESTIR 
• Chaleco color azul marino, marca "George", sin talla, en buen estado de 

conservación. 
• Pants color negro con rojo, sin marca, ni talla, en mal estado de conservación. 
• Bóxer color rojo, marca Black Jack en talla en mal estado de conservación. 
• Calcetines color negro, marca Nike, sin talla en mal estado de conservación. 
• Tenis color blanco, marca Refill, talla 26, en mal estado de conservación. 

 
II. ANTROPOMETRÍA 

Adultos, niños y adolescentes X Fetos y recién nacidos  

Talla 165 cm. Talla  

Perímetro cefálico 52 cm. Peso  

Perímetro torácico 85 cm. Perímetro cefálico  

Perímetro abdominal 71 cm. Longitud de fémur  

Pie derecho 24 cm. Pie derecho  

Pie izquierdo 24 cm. Pie izquierdo  

 Edad gestacional  

Cordón umbilical   ____      

 
III. SIGNOS TANATOLÓGICOS 
o Tempranos 
o Deshidratación: Presenta deshidratación de piel tegumentos con palidez 

generalizada, con hundimiento de ambas órbitas y opacidad corneal. Livideces, 
que desaparecen parcialmente a la digitopresión no se forman nuevas al cambio 
de posición ubicadas en tronco posterior y región posterior de miembros 
pélvicos y torácicos.  

o Rigidez Cadavérica: Presente en fase de instauración, generalizada, en cuello, 
miembros torácicos y pélvicas que se reducen con dificultad a la maniobra de la 
gimnasia cadavérica. 

o Tardíos 
o Destructores: Ninguno 
o Conservadores: Ninguno 

 
IV. ENTOMOFAUNA 

Ninguna 
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V. ORIFICIOS NATURALES 

Fosas nasales permeable sin salida de 
secreciones  

Vagina no aplica 

Cavidad oral permeable sin salida de 
secreciones  

Meato uretral permeable sin salida de 
secreciones  

Auditivo permeable sin salida de 
secreciones  

Ano permeable sin salida de 
secreciones  

 
VI. ÁREA GENITAL Y PARAGENITAL 

Se revisa de forma minuciosa genitales externos sin encontrar lesiones o hallazgos 
críticos. 
 

VII. FILIACIÓN DESCRIPTIVA 

General 

Edad 20-25 años 
Sex

o 
Hombre 

Color de 
piel 

escala de 
fitzpatric
k 

Complexión 
ectomórfic
o 

Pelo 

Cantidad  Regular Forma Lacio Color Castaño obscuro 

Cara Nariz 

Frente Mediana Forma 
Mesofacia
l 

Dorso Convexo Base Mesorrino 

Cejas 

Cantidad Pilosas Dirección 
Descendente
s 

Distancia 
Separada
s 

Otras 
características 

N/A 

Ojos 

Tamaño Medianos Forma Oblicuos Color Cafés 

Boca 

Tamaño Mediana Labios Medianos Comisuras Horizontal 

Mentón Bigote y Barba 

Posición Medio Forma Redondo 
Barba y bigote escasamente 
crecida del tipo cola de pato 

Orejas 

Tamaño Mediana Forma Redonda Lóbulo Libre 
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VIII. CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALIZANTES 
• Tatuaje a una tinta color negro en forma de "La Virgen de Guadalupe", ubicado en 

región izquierda. 
• Tatuaje a una tinta color negro en forma de "Rifle de asalto con humo que forma una 

calavera", ubicado región abdominal a nivel de mesogastrio hipocondría derecho e 
izquierdo. 

• Tatuaje a una tinta color negro en forma de "Calavera con sombrero en forma de 
bosque", ubicado región costal de lado izquierdo. 

• Tatuaje a 2 tintas color rojo y negro en forma de “Rosa” en una hoguera y una 
calavera", ubicado hombro, así como en región externa tercio proximal y media de 
brazo derecho. 

• Tatuaje a una tinta color negro en forma de letras con la leyenda "Gánster blue y un 
rostro con sombrero y bigote", ubicado región externa tercio medio de brazo 
derecho. 

• Tatuaje a una tinta color negro en forma de imagen de perfil de un “Guerrero 
Samurái", ubicado región externa tercio medio del brazo izquierdo. 

• Tatuaje a una tinta color negro en forma de “Calavera", ubicado región escapular de 
lado derecho. 

• Tatuaje a una tinta color negro en forma de La santa muerte con un texto extenso de 
letras manuscritas no legibles", ubicado región escapular de lado izquierdo. 
 

IX. LESIONES EXTERNAS 
o Antemortem y/o Perimortem 

o Presenta zona equimótica excoriativa irregular de coloración rojo en un área de 5 
por 4 centímetros ubicada en región frontal zona desprovista de pelo sobre y la 
derecha de la línea media anterior. 

o Hematoma de forma irregular de coloración violácea ubicada en región 
periorbitaria de lado derecho. 

o Presenta zona equimótica excoriativa regular de coloración violácea, en un área de 
5 por 3 centímetros ubicada en región infraorbitaria y malar de lado izquierdo. 

o Presenta zona equimótica excoriativa regular de coloración roja en un área de 4 
por 2 centímetros ubicada en región mandibular izquierda. 

o Presenta equimosis irregular de coloración violácea con laceración de mucosa en 
un área de 3 por 2 centímetros ubicada en mucosa de labio inferior ángulo externo 
del lado izquierdo. 

o Herida con características de las producidas por instrumento punzocortante de 2 
por 1 centímetros, ubicada en tórax, a 3 centímetros a la derecha de la línea media 
anterior y a 120 centímetros del plano de sustentación. 

o Herida con características de las producidas por instrumento punzocortante de 4 
por 1 centímetros, ubicada en región externa de brazo derecho a la derecha línea 
eje del brazo y a 15 centímetros de la articulación del hombro. 

o Presenta zona equimótica excoriativa irregular de coloración roja en un área de 8 
por 4 centímetros ubicada en región externa de brazo derecho tercio medio. 

o Postmortem 
o Ninguna 
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• EXAMEN INTERNO 
I. Cráneo: Se realiza disección por planos anatómicos sin encontrar iones y sin 

hallazgos críticos. 
II. Cuello: Se realiza disección por planos anatómicos sin encontrar lesiones y sin 

hallazgos críticos. 
III. Tórax: Se realiza disección por planos anatómicos encontrando infiltrado y 

laceración a nivel del segundo espacio intercostal; a la apertura se observa 
abundante cantidad de líquido hemático libre en cavidad en cantidad de 3000 
mililitros (hemotórax bilateral).  
Se observa hematoma extenso disecante a nivel de pericardio: a la apertura del 
mismo, con hemopericardio de 100 mililitros; presenta hematina extensa que cubre 
la superficie de la aorta, se diseca el hematoma encontrando laceración de 1.5 
centímetros de la aorta ascendente. Resto de estructuras sin lesiones y sin hallazgos 
críticos. 

IV. Abdomen y Pelvis: Se realiza disección por planos anatómicos sin encontrar lesiones 
y sin hallazgos críticos 

V. Disecciones especiales: Ninguna 
 

• TOMA DE MUESTRAS PARA LABORATORIO 
Claves de envío 

o Q: Química    
o P: Patología   
o G: Genética 

o B: Balística 
o O: Otro

 

TIPO DE MUESTRA REGISTRO DE CADENA DE 
CUSTODIA 

RCC-
QRO/148/2024 

NÚMERO DE 
INDICIO 

Q Sangre(toxicológico) A.3 

 Contenido gástrico  

 Orina (toxicológico)  

 carboxihemoglobina  

G Sangre (en papel FTA) A.5 

 Hisopado Vaginal (perfil genético)  

 Hisopado anal (perfil genético)  

 Hisopado de mamas  

 Hisopado nasal  

 Hisopado Surco B-P (perfil genético)  

G Hisopado Subungueal (perfil genético) A.4 

 Filamentos pilosos craneales (por arrancamiento)  
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 Peinado público  

 Carrillos bucales   

 Elementos balísticos  

 Exudado nasal   

 Biopsias  

 Otros:<<describir>>  

 
VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Un traumatismo torácico o traumatismo de tórax es una lesión grave en el tórax. Los traumatismos 
de tórax pueden dividirse entre penetrantes y contundentes. Como en el presente caso presentó un 
trauma penetrante por instrumento punzocortante, tradujo en un hemotórax bilateral masivo de 3000 
que finalmente concluya con la pérdida de la vida conjunto o en su individualidad causaron la muerte. 
Le laceró la aorta ascendente, lo que generó un choque hipovolémico Todas estas lesiones antes 
descritas en su conjunto o en su individualidad causaron la muerte. 
 

VII. CONCLUSIÓN 

• Causa inmediata de la muerte 
Anemia aguda post hemorrágica secundaria a laceración de aorta por instrumento 
punzocortante penetrante de tórax. 

 
• Intervalo postmortem 

Para los fenómenos y signos tanatológicos descritos se consideran aproximadamente entre 10 
y 12 horas de haber muerto, previas a la intervención. 

 
VIII. CONSIDERACIONES 

A la disección de la lesión descrita con el numeral 6 tenemos que interesar piel, tejido subcutáneo 
penetra a cavidad torácica a nivel de segundo espacio intercostal para continuar con su dirección 
hacia pericardio lacerando, continua para lacerar la corta ascendente donde termina, provocando el 
hemotórax bilateral. Por lo que siguió un trayecto de derecha a izquierda adelante hacia atrás y de 
arriba hacia abajo.  
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

  
 

Foto 1. Filiativa facial anterior 

 
 

Foto 2. Filiatia lateral izquierdo 

 
 

Foto 3. Tatuaje en brazo derecho con leyenda “Gánster 
Blue” 

  
 

Foto 4. Zona equimótico excoriativa frontal zona 
desprovista de pelo derecho 

 
 

Foto 5. Hematoma de forma irregular ubicada en región 
periorbitaria derecha 

  
 

Foto 6. Herida punzocortante en tórax anterior 
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Foto 7. Herida punzocortante en braco derecho tercio 
medio. 

 

 
 

Foto 8. Heridad punzocortante hemitórax derecho 

 

  
 

Foto 9. Laceración de aorta ascendente 

 
Lo que hago de su conocimiento para los fines y efectos legales procedentes. 
 
Santiago de Querétaro, Qro, a 13 de mayo del 2024, a las 04:30 horas. 
 

ELABORÓ 
 

DR.  SANTIAGO NÚÑEZ RAMOS 
PERITO PROFESIONISTA MÉDICO 

CED. PROF. 71534 
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CI/QRO/0001/2024 |CARPETA 
UEIH | UNIDAD 

Homicidio Doloso | DELITO 
Querétaro, Querétaro a 13 de mayo del 2024 

18:00 HORAS 
 

REGISTRO DE ENTREVISTA A TESTIGO 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL REGISTRO 
Calle(s) Autopista México-Querétaro Número 2060 
Colonia Col. Centro Sur Código Postal 76160 

Municipio/Población Querétaro 
 DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO 

Nombre Viridiana Hernández Ortíz Alias o apodo Sin Información 
Domicilio No tiene fijo Ocupación Desempleada 

Nacionalidad Mexicana Ingresos económicos Ninguno 
Fecha de nacimiento 29/10/2000 Edad 23 

Afecto a alcohol, tabaco, 
drogas o enervantes 

No Género H  M X 

Antecedentes penales No Lugar de nacimiento Acapulco de Juárez, Guerrero 
Religión Sin información Estado civil Unión Libre  

Nombre del cónyuge o 
concubino 

Mario Martínez García Escolaridad Secundaria completa 

Identificación CURP No. de identificación Sin información 
Enfermedad o 
discapacidad 

No Vacunas COVID No 

En este momento se hace saber al imputado los hechos que se atribuyen, quien en este acto manifiesta que conoce y 
comprende los mismos. 

FUNDAMENTO 
Acto continuo se procede a darle lectura de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en los artículos 1° y 20 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 17, 18, 19, 92, 113 y 114 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.  
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Artículo 113. Derechos del Imputado. El imputado tendrá los siguientes derechos:  

A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad;  
A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando sea detenido, debiendo brindarle el Ministerio Público todas las 

facilidades para lograrlo;  
A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio;  
A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su declaración, así como en cualquier... otra actuación y a 

entrevistarse en privado previamente con él;  
A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el Juez 

de control, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten; así como, en su caso, el motivo de la privación de 
su libertad y el servidor público que la ordenó, exhibiéndose, según corresponda, la orden emitida en su contra;  

A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra su dignidad, induzcan 
o alteren su libre voluntad;  

A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le haya impuesto, en los casos en que 
se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos señalados por este Código;  

A tener acceso él y su defensa, salvo las excepciones previstas en la ley, a los registros de la investigación, así como a 
obtener copia gratuita, registro fotográfico o electrónico de los mismos, en términos de los artículos 218 y 219 de este 
Código.  
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A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndole el tiempo necesario para tal efecto y 
auxiliándose para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite y que no pueda presentar 
directamente, en términos de lo establecido por este Código; 

A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; 

A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional, al cual 
elegirá libremente incluso desde el momento de su detención y, a falta de éste, por el Defensor público que le corresponda, 
así como a reunirse o entrevistarse con él en estricta confidencialidad;  

A ser asistido gratuitamente por un traductor o interprete en el caso de que no comprenda o hable el idioma español; 
cuando el imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Defensor deberá tener conocimiento de su lengua 
cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un intérprete de la cultura y lengua de que se trate;  

A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, inmediatamente después de ser 
detenido o aprehendido;  

A no ser expuesto a los medios de comunicación; 
A no ser presentado ante la comunidad como culpable;  
A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad o personas con discapacidad 

cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 
A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión preventiva, u otra medida 

cautelar restrictiva de su libertad; 
A que se informe a la embajada o consulado que corresponda cuando sea detenido, y se le proporcione asistencia 

migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y  
Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables.  

Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia inicial hasta el momento en 
que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional competente.  
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
A ser examinado por un médico legista o por un facultativo de su elección, dentro de las 12 horas siguientes a su detención  
A que el resultado de su examen médico pericial le sea dado a conocer a usted, a su abogado defensor o a un familiar de 
su elección 
Hecho lo anterior, se le explica a la víctima el contenido y alcances de los derechos y obligaciones que le fueron leídos, y 
se le pregunta si tiene alguna duda respecto de estos. A lo que contesta:  
NO.  

Protesta 
Con fundamento en lo que señala el artículo 49 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se protesta al testigo 
para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que habrá de intervenir, por lo que se le da a conocer el contenido 
del artículo 284 del Código Penal del Estado de Querétaro, que previene y sanciona el delito de falsedad ante autoridades, 
así como las penas en que incurren los falsos declarantes, que va de 3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 UMA de multa. 
A lo que impuesto de lo anterior la compareciente refiere: Que voy a conducirme con verdad. 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
Que sabiendo los derechos que me asisten y estando debidamente asesorada y asistida por mi defensor, quiero manifestar 
que es mi deseo declarar lo que pasó el día de los hechos: El 12 de mayo del 2024 alrededor de las 19:00 horas estaba en 
la casa de mi pareja Mario Martínez García, en compañía de mi hermano Rodrigo Hernández Ortiz y mi cuñado Juan José 
Martínez García. Quiero decir que yo nunca le he caído bien a mi cuñado Juan José y tampoco quiere a mi familia, a pesar 
que tengo más de nueve años con Mario. Ahora bien, ese día estábamos todos en casa de Mario, y yo le estaba diciendo 
unas cosas a Mario cuando de repente Juan José Martínez García, de la nada, me empieza a decir eres una pinche tóxica, 
que no sabía cómo me aguanta su hermano, y que siempre anda de fácil con los vatos, a lo que le respondí que no se 
metiera en lo que no le importa y me salí enojada. Mi hermano Rodrigo me siguió afuera de la casa, y en la banqueta nos 
quedamos platicando. En eso, aparece Mario muy violento y me empieza a jalonear y gritar que me metiera, Rodrigo le 
dijo que le bajará y lo empujó para que me soltara, a lo que Mario se puso más violento y se les fue a los golpes a Rodrigo, 
incluso, por tratar de defenderlos, también recibí golpes. De repente, veo que Juan José sale y también le empieza a pegar 
a mi hermano Rodrigo, yo les gritaba que lo dejarán en paz. Empecé a empujar a mi pareja Mario hacia atrás para que 
dejara de golpear a mi hermano. En eso, volteo y veo que Juan José le estaba pegando a mi hermano Rodrigo en el piso 
y me acordé que traía conmigo una navaja pequeña, por lo que la saque para tratar de espantarlo y lo soltara, pero seguía 
pegándole y pegándole, y le hice la finta con la navaja y de ahí no recuerdo que paso. Solo recuerdo que Rodrigo se levantó 
muy lastimado y me dijo que corriéramos. En el camino, recuerdo que Rodrigo me dio una bolsa de plástico con algunas 
cosas adentro para que la guardara y me dijo que huyéramos, pero no entendía por qué. Como no sabía a donde ir, trate 
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de ir a la casa de mi hermana Elizabeth, pero nunca he tenido buena relación con ella. Mejor seguí caminando y fue cuando 
unos policías me interceptaron y me golpearon. Siendo todo lo que quiero manifestar sobre los hechos. 

 

VIRIDIANA 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

LICENCIADO LUIS ANTONIO 
MARTÍNEZ OLVERA 

LICENCIADA FERNANDA PÉREZ 
GARCÍA 

IMPUTADA DEFENSOR PENAL PÚBLICO 
FISCALA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACIÓN DE 
HOMICIDIOS 

 

  



 
 

 

  

43 
 

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

 No de Referencia  Cl/QRO/0001/2024  

No de Respuesta GF/63/2024 

 
LCDA. FERNANDA PÉREZ GARCÍA.  
FISCALA DE ACUSACIÓN ESPECIALIZADA 
EN LA INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
PRESENTE 
 
Por medio del presente ocurso y con fundamento legal dispuesto en los Artículos 227 al 229, 262, 
272 al 275, 368 al 370 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 22 fracciones I, II III y IV de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 127 y 128 fracción II, III y IV del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, vengo a dar 
correspondencia en tiempo y forma al mandato de intervención pericial emitido en fecha 14 de mayo 
de 2024, recibido en esta Dirección en fecha 14 de mayo de 2024, a las 12:15 horas y en  fecha 14 
de mayo de 2024, recibido en esta Dirección en fecha 04 de mayo de 2024, a las 17:10 horas, por los 
que se solicitó de nuestra intervención para llevar a cabo el siguiente: 
 

INFORME PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE 

I. SOLICITUD 

• Oficio UEIH-3/0001/2024 
Determinar el perfil genético de las muestras 1, 2, 3 y 4 relacionadas con folio de cadena de 
custodia RCC/QRO/148/2024. 
 

• Oficio UEIH-3/0002/2024 
Determinar el perfil genético de las muestras A.4 y A.5 recabadas al cuerpo sin vida de Juan 
José Martínez García relacionados con folio de cadena de custodia 431. 

 
II. ANTECEDENTES 

El día 13 de mayo del 2024 fueron remitidos mediante cadena de custodia con folio 431 por parte 
del Perito Médico Santiago Núñez Ramos los indicios A.4 y A.5, los cuales se comenzaron a analizar 
el día 21 de mayo de 2024. 
 
El día 14 de mayo del 2024 fueron remitidos mediante cadena de custodia con folio 
RCC/QRO/148/2024 por parte del Policía Municipal de Querétaro Luis Héctor Torres Jiménez los 
indicios 1, 2, 3 y 4, los cuales se comenzaron a analizar el día 21 de mayo de 2024. 
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III. DATOS DEL INDICIO 

IDENTIFICACIÓN 
DEL INDICIO 

IDENTIFICACIÓN 
INTERNA DEL 

INDICIO 
DESCRIPCIÓN CONDICIONES OBSERVACIONES 

1 24-1743 
Una bolsa color café que contiene una 
bolsa plástica transparente con manchas 
de color rojo 

Buenas Ninguna 

2 24-1744 

Una bolsa color café que contiene una 
navaja metálica color gris, tipo mariposa 
con figuras de calaveras y huesos, con 
manchas de color rojo. 

Buenas Ninguna 

3 24-1745 

Una bolsa color café que contiene una 
gorra color negro con un bordado por la 
parte frontal en color blanco con la 
silueta de la cabeza de Mickey Mouse y 
un trébol al centro. Con manchas de color 
rojo. 

Buenas Ninguna 

4 24-1746 

Una bolsa color café que contiene una 
blusa de tirantes tipo top, marca 
"MOTHERHOOD" y talla M color negro 
con manchas rojas en la parte anterior 
derecha. 

Buenas  

A.4 24-1755 

Un sobre color blanco que contiene dos 
hisopos con muestra de raspado 
subungueal del cuerpo sin vida de Juan 
José Martínez García. 

Buenas 
Se enumeraron 

los hisopos como 
1 y 2. 

A.5 24-1756 
Un sobre color blanco que contiene 
sangre en papel FTA del cuerpo sin vida 
de Juan José Martínez García 

Buenas Ninguna 

 
IV. MUESTREO 

Identificación 
del indicio 

Identificación 
interna del 

indicio 
Pruebas preliminares Muestreo 

1 24-1743 
Hemoglobina 

humana: negativa. 
No susceptible de análisis. 

2 

24-1744 

Hemoglobina 
humana: positiva. 

24-1744.1. Se tomó muestra con ayuda de un hisopo de 
mancha color rojo en la hoja metálica con filo. 

 No aplica 
24-1744.2: Se tomó muestra con ayuda de un hisopo del 
mango de la navaja. 

3 24-1745 No aplica 
24-1745.1: Se tomó un fragmento de tela de la zona de la 
parte interna de la visera. 
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 No aplica 
24-1745.2: Se tomó fragmento de tela con mancha color rojo 
de la parte posterior. 

4 

24-1746 

Hemoglobina 
humana: positiva. 

24-1746.1: Se tomó fragmento de tela de la mancha color rojo 
de la parte anterior superior derecha cercana al comienzo del 
tirante. 

 No aplica 
24-1746.2: Se tomó fragmento de tela de parte posterior 
media interior de la blusa. 

A.4 
24-1755 

No aplica 24-1755.1: Se tomó un fragmento del hisopo No. 1. 

  24-1755.2: Se tomó un fragmento del hisopo No. 2. 

A.5 24-1756 No aplica 
Se tomaron tres fragmentos de papel FTA con sangre con un 
micro-punch 

 
V. METODOLOGÍA 

• Inmunoensayo para la detección de Hemoglobina Humana 
• Extracción y purificación de ADN en equipo automatizado 
• Cuantificación de ADN con termociclador de tiempo real 
• Amplificación de ADN con equipo de PCR final 
• Tipificación de fragmentos de ADN amplificados con Electroforesis capilar 
• Análisis de resultados 

 
VI. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

• Tabla número 1 
 

PERFIL GENÉTICO DE LAS MUESTRAS DE ESTUDIO RELACIONADAS CON EL NÚMERO DE 
REFERENCIA “CI/QRO/0001/2024” 

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN “GLOBAFILER” 

Marcadores 
Genéticos 

(LOCUS) 

24-1756 
(Cuerpo sin vida de Juan José 

Martínez García) 
24-1744.1 

Muestra de mancha roja en 
hoja de navaja, indicio 2) 

PERSONA 1 
24-1746.1 

Mancha roja en blusa de 
tirantes, indicio 41 

24-1744.2 
(Muestra de mango de la 

navaja, Indicio 2) 

D3S1358 16, 16 15,16 15, 16 

vWA 16,19 16, 18 16,18, 19 

D16s539 10, 11 10, 11 10, 11 

CSF1PO 10, 12 13, 14 10, 12 

TPOX 8, 8 8, 11 8, 11 

Yindel 2 2 2 
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Amelogenina X, Y X, Y X, Y 

D8S1179 12, 13 12,14 12, 13, 14 

D21S11 31, 32.2 29, 30 29, 30, 31, 32.2 

D18S51 13, 20 17, 19 13, 17, 19, 20 

DYS391 10 10 10 

D2S441 11.3, 14 11, 11 11,11.3, 14 

D19S433 13.2, 15 13, 13.2 13.2, 15 

TH01 6, 7 6, 7 6, 7 

FGA 26, 26 24, 27 24, 26, 27 

D22S1045 15, 16 15, 16 15, 16 

D5S818 9, 11 11, 12 9, 11 

D13S317 10, 10 9, 11 10, 11 

D7S820 9, 11 11, 13 9, 11, 13 

SE33 10.2, 18 15, 32.2 10.2, 15, 18, 32.2 

D10S1248 13, 14 14,15 13, 14, 15 

D1S1656 14, 15 11, 16 11, 14, 15, 17.3 

D12S391 20, 23 19, 19 19, 20, 23 

D2S1338 21, 21 20, 20 20, 21 

 
• Tabla número 2 

 

PERFIL GENÉTICO DE LAS MUESTRAS DE ESTUDIO RELACIONADAS CON EL 
NO. DE REFERENCIA. "CI/QRO/0001/2024" 

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN "GLOBALFILER” 

MARCADORES 
GENÉTICOS 

(LOCUS) 

24-1745.2 
(Muestra de mancha roja de la 

gorra, indicio 3) 

24-1755.2 
(Raspado subungueal. Hisopo No. 2. 

indicio A.4) 

D3S1358 15, 16, 17 15, 16 

vWA 16, 17, 18, 19 16, 18, 19 

D16s539 11, 12 10, 11 

CSF1PO 10, 12 10, 12, 13, 14 

TPOX 8 8, 11 
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Yindel 2 2 

Amelogenina X, Y X, Y 

D8S1179 10,13, 14 12, 13, 14 

D21S11 31, 32.2 29, 30, 31, 32.2 

D18S51 13, 20 13, 17, 19, 20 

DYS391 10 10 

D2S441 10,11, 14 11, 11.3, 14 

D19S433 13.2, 15 13, 13.2, 15 

TH01 6, 7 6, 7 

FGA 24, 25, 26 24, 26, 27 

D22S1045 15, 16 15, 16, 17 

D5S818 11 9, 11, 12 

D13S317 8, 10 9, 10, 11 

D7S820 10, 11 9, 11, 13 

SE33 28.2 10.2, 15, 18, 32.2 

D10S1248 13, 14, 15 13, 14, 15 

D1S1656 11, 16, 16.3 11, 14, 15, 16 

D12S391 19, 20, 23 19, 20, 23 

D2S1338 17, 19 20, 21 

 
• Tabla número 3 

 

IDENTIFICACIÓN 
DEL INDICIO 

IDENTIFICACIÓN 
INTERNA DEL 

INDICIO 
DESCRIPCIÓN RESULTADO 

1 24-1743 Bolsa plástica con manchas rojas 
No susceptible 
de análisis 

3 24-1745.1 
Fragmento de tela de la parte interna 
de la gorra 

 
ADN insuficiente 

4 24-1746.2 
Fragmento de tela de la parte media 
interna de la blusa. 

 
ADN insuficiente 

A.4 24-1755.1 Raspado subungueal, hisopo No. 1 
Mezcla no 
concluyente 
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VII. CONCLUSIONES 

Por lo anterior expuesto estoy en condiciones de manifestar lo siguiente: 
 
• SE OBTUVO EL PERFIL GENÉTICO DE LA MUESTRA DE REFERENCIA NÚMERO 24-1756 

(Cuerpo sin vida de JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA), ASÍ COMO DE LAS MUESTRAS DE 
ESTUDIO NÚMERO 24-1744.1 (Muestra de mancha roja en hoja de navaja, indicio 2), 24-1744.2 
(Muestra de mango de la navaja, indicio 2), 24-1745.2 (Muestra de mancha roja de la gorra, indicio 
3), 24-1755.2 (Raspado subungueal, Hisopo No. 2. Indicia A.4) Y 24-1746.1 (Mancha roja en blusa 
de tirantes, indicio 4). VER TABLAS No. 1 
 

• DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1744.1 (Muestra de mancha roja en hoja de navaja, 
indicio 2), SE OBTUVO UN PERFIL GENÉTICO QUE CORRESPONDE CON EL DEL CUERPO SIN 
VIDA DE JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA (24-1756), CON UN ÍNDICE DE VEROSIMILITUD (LR) 
DE 100 MIL TRILLONES DE VECES A FAVOR DE QUE EL MATERIAL BIOLÓGICO EN DICHA 
MUESTRA SI PROVENGA DEL CUERPO SIN VIDA DE JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA, A QUE 
PROVENGA DE UNA PERSONA TOMADA AL AZAR DE LA POBLACIÓN, DADA LA EVIDENCIA 
ANALIZADA. VER TABLA No. 1. 
 

• DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1746.1 (Mancha roja en blusa de tirantes, indicio 4), 
SE OBTUVO EL PERFIL GENÉTICO DE UNA PERSONA DEL SEXO HOMBRE NO IDENTIFICADA 
#1. VER TABLA No. 1. 
 

• LOS ALELOS DEL PERFIL GENÉTICO DEL CUERPO SIN VIDA DE JUAN JOSÉ MARTÍNEZ 
GARCÍA (24-1756), SE ENCUENTRAN PRESENTES DENTRO DE LA MEZCLA DE PERFILES 
GENÉTICOS OBTENIDA A PARTIR DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1744.2 (Muestra 
de mango de la navaja, indicio 2), CON UN INDICE DE VEROSIMILITUD (LR) DE 728 MILLONES 
DE VECES A FAVOR DE QUE EL MATERIAL BIOLÓGICO DE DICHA MEZCLA SI PROVENGA 
DEL CUERPO SIN VIDA DE Juan José Martínez García, A QUE PROVENGA DE DOS PERSONAS 
TOMADAS AL AZAR DE LA POBLACIÓN, DADA LA EVIDENCIA ANALIZADA. VER TABLA No. 
1. 
 

• DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1755.2 (Raspado subungueal, Hisopo No. 2, Indicio 
A.4), SE OBTUVO UNA MEZCLA CONFORMADA POR LOS PERFILES GENÉTICOS DEL CUERPO 
SIN VIDA DE JUAN JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA (24-1756) Y DE AL MENOS UNA PERSONA MÁS, 
DEL SEXO HOMBRE, NO IDENTIFICADA VER TABLA No. 2. 
 

• DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1745.2 (Muestra de mancha roja de la gorra, indicio 
31, SE OBTUVO UNA MEZCLA DE PERFILES GENÉTICOS DE POR LO MENOS 2 PERSONAS NO 
IDENTIFICADAS. VER TABLA No. 2. 
 

• DE LA MUESTRA DE ESTUDIO NÚMERO 24-1755.1 (Raspado subungueal, hisopo No. 1. Indicio 
A.4), SE OBTUVO UNA MEZCLA DE PERFILES GENÉTICOS NO CONCLUYENTE Y NO ÚTIL 
PARA CONFRONTA VER TABLA No. 3. 
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• NO SE OBTUVO PERFIL GENÉTICO A PARTIR DE LAS MUESTRAS DE ESTUDIO NÚMERO 24-
1743 (Bolsa plástica con manchas rojas, indicio 1), 24-1745.1 (Fragmento de tela de la parte 
interna de la gorra, indicio 3) Y 24-1746.2 (Fragmento de tela de la parte media interna de la 
blusa, indicio 4). VER TABLA No. 3. 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

IDENTIFICACIÓN 
DEL INDICIO 

IDENTIFICACIÓN 
INTERNA DEL 

INDICIO 
DESCRIPCIÓN FOTOGRAFÍA DEL INDICIO 

1 24-1743 
Una bolsa color café que contiene 
una bolsa plástica transparente 
con manchas de color rojo 

 

2 24-1744 

Una bolsa color café que contiene 
una navaja metálica color gris, 
tipo mariposa con figuras de 
calaveras y huesos, con manchas 
de color rojo. 

 

3 24-1745 

Una bolsa color café que contiene 
una gorra color negro con un 
bordado por la parte frontal en 
color blanco con la silueta de la 
cabeza de Mickey Mouse y un 
trébol al centro. Con manchas de 
color rojo. 
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4 24-1746 

Una bolsa color café que contiene 
una blusa de tirantes tipo top, 
marca "MOTHERHOOD" y talla 
M color negro con manchas rojas 
en la parte anterior derecha. 

 

 

Lo que hago de su conocimiento para los fines y efectos legales procedentes. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 06 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
 

ELABORÓ 
 

IBT. MONTSERRAT RODRÍGUEZ BUSTOS 
PERITO GENETISTA, DGP. 972519 

 
Nota importante:  
El presente informe pericial está de conformidad con los requisitos de la norma ISO/IEC 17025:2017 y lo acordado con la autoridad. Cualquier 
duda o comentario sobre el mismo, podrá ser solicitado por escrito a la persona titular de esta Dirección Los resultados emitidos en el presente 
informe sólo corresponden a los indicios analizados en el laboratorio y relacionados a la presente indagatoria. La información y datos contenidos 
en este documento no pueden ser reproducidos, ni transferidos en forma o medio alguno total o parcialmente, sin la previa autorización por 
escrito o electrónica de la persona titular de la Dirección de Servicios Periciales o su representante autorizado. 
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ENTREGA-RECEPCIÓN DE INDICIOS O ELEMENTOS 

MATERIALES PROBATORIOS    

No de Referencia CI/QRO/0001/2024 

                         

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora de entrega 

RCC/QRO/148/2024 Dirección de servicios periciales 14/02/2024, 12:15 

 
I. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se 

identifica a cada indicio o elemento material probatorio que se entrega, así como su 
tipo o clase. Cancele los espacios sobrantes). 
 

Identificación Tipo o clase 

1 
Una bolsa plástica transparente con manchas de líquido color rojo al parecer 
hemático. 

2 
Una navaja color gris, metálica (tipo mariposa) con manchas de líquido color 
rojo al parecer hemático. 

3 Una gorra color negro con manchas de líquido color rojo al parecer hemático. 

4 Una blusa color negro con manchas color rojo al parecer hemático. 

 
II. Embalaje (Las condiciones en las que se encuentran los balajes. Cuando alguno de 

ellos presenta alteración, deterioro o cualquier anomalía, especifique dicha 
condición) 
 

BUENA CONDICIÓN 

 

Persona que entrega Persona que recibe 

TORRES JIMÉNEZ LUIS HÉCTOR 
SSPMQ, POLICÍA 

ESTEBAN P.  I. 

Nombre completo, Institución, cargo y firma Nombre completo, Institución, cargo firma 

 

Se anexa continuidad de trazabilidad: Registro de cadena de Custodia 
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ENTREGA-RECEPCIÓN DE INDICIOS O ELEMENTOS 

MATERIALES PROBATORIOS 

FOLIO O LLAMADO LUGAR DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN FECHA Y HORA ENTREGA-RECEPCIÓN 

RCC-PID-148-2024 
UEIH 

Resguardo de Evidencias 
19/05/2024 

12:29 

 
I. Inventario (Escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se 

identifica a cada indicio o elemento material probatorio que se entrega, así como su 
tipo de clase. Cancele los espacios sobrantes). 
 

IDENTIFICACIÓN TIPO O CLASE 

1 DVD marca verbatim 4.7 GB 

 
II. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes Cuando 

alguno de ellos presente alteración, deterioro a cualquier otra anomalía, especifique 
dicha condición) 
 

PERSONA QUE ENTREGA PERSONA QUE RECIBE 

DANIELA OLVERA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
AUXILIAR DE FISCAL 

ESTEBAN P.  I. 

NOMBRE COMPLETO, INSTITUCIÓN, CARGO 
Y FIRMA 

NOMBRE COMPLETO, INSTITUCIÓN, 
CARGO FIRMA 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

No de Referencia CI/QRO/1/2024 

No de Respuesta  CC-258/2024 

 
LICDA.FERNANDA PERÉZ GARCÍA 
FISCALA DE ACUSACIÓN ESPECIALIZADA EN LA  
INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
PRESENTE 
 
Por medio del presente ocurso y con fundamento legal dispuesto en los artículos 227 al 229, 267, 
271 al 275, 368 al 370 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 22 fracciones I, II, III y IV de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 127 y 128 fracción II, III y IV del 
Reglamento de la ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, vengo a dar 
correspondencia en tiempo y forma al mandato de intervención pericial con fecha 12/05/2024 a las 
21:30 horas recibido en Oficialía de partes en fecha 12/05/2024, por el que solicitó de nuestra 
intervención para llevar a cabo el siguiente: 
 

INFORME PERICIAL DE PROCESAMIENTO 

I. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN 

Realizar el estudio técnico criminalístico, localización, fijación, documentación y aseguramiento de 
indicios, evidencias, objetos e instrumentos del delito en el lugar de los hechos. 
Realizar el traslado del cadáver de una persona del sexo masculino, mayor de edad, de quien hasta 
el momento se encuentra identificado como Juan José Martínez García, al Servicio Médico Legal, a 
fin de realizar Necro cirugía y estudios correspondientes, elaborando la correspondiente ficha de 
identidad cadavérica. 
 

II. ANTECEDENTES 

Lugar de la Intervención Calle Canarios, S/N, Colonia Niños Héroes, Querétaro, Querétaro. 

Fecha de la Intervención 12 de mayo del 2024 

Hora de Intervención 21:37 horas 

 
III. RECEPCIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN 

Entrega Recepción del Lugar 
 
Información del primer respondiente 

NOMBRE Torres Jiménez Luis Héctor HORA DE ARRIBO 20:26 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SSPM QUERÉTARO OBSERVACIONES Ninguna 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

No de Referencia CI/QRO/1/2024 

No de Respuesta  CC-258/2024 

CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Al momento de mi intervención se encontraba las siguientes autoridades presentes 

NOMBRE Torres Jiménez Luis Héctor No. De Unidad 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SSPM QUERÉTARO A-11 

 
El lugar se observa preservado El lugar lo observé preservado con cinta amarilla, unidades vehiculares 
y elementos de la Policía Municipal de Querétaro. 

 
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS APLICADOS 

OBSERVACIÓN DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN 

Imagen Satelital 
 

 

Descripción General:  
Zona urbana, con 
iluminación artificial 
deficiente, con 
condiciones climatológicas 
templadas, con una 
temperatura ambiental de 
22° C., siendo un lugar 
abierto. Intervención 
efectuada en condiciones 
nocturnas. 
 
Ubicación: Acera Norte 
Fachada dirigida al: Sur 
Colindancias: Al oriente y 
poniente con inmuebles 
habitacionales 
Sector de la ciudad: Sur 

 
Descripción Detallada 

El espacio físico de intervención se trata de una vía de circulación ubicada en la Calle Canarios, frente 
al inmueble habitacional identificado con el No. 27, Colonia Niños Héroes., Querétaro, Qro, dicha 
vialidad se conforma por un arroyo de circulación de superficie de empedrado, con una dirección vial 
que va de poniente a oriente y viceversa, con aceras en su extremos norte y sur, siendo la acera norte 
en donde ubiqué el Inmueble habitacional anteriormente referido mismo que cuenta con un acceso 
principal tratándose de un zaguán metálico color blanco de dos hojas abatibles hacia el exterior. 
 
Búsqueda y localización de indicios 

Para la búsqueda de indicios utilice las técnicas de observación de franjas (de lado a lado), no 
colaboró personal en la búsqueda. 
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Fijación y documentación de Indicios (escrita, fotográfica, topográfica, otra opcional) 

Escrita 
o Inspección técnica del cadáver 

Indicio A  
• Ubicación: sobre la superficie del suelo de la acera norte de la vía de 

circulación denominada calle Canarios. 
El cuerpo sin vida del sexo hombre, mayor de edad, lo observé en posición 
de decúbito dorsal, con su extremidad cefálica en dirección al sur y 
lateralizada a la izquierda, ubicada a 2.70 metros al suroriente del extremo 
poniente del zaguán metálico (PUNTO A) y a 1.30 metros al sur del extremo 
oriente del zaguán metálico (PUNTO B), con su extremidad superior derecha 
en extensión, abducción, dirigida hacia el nororiente, su extremidad superior 
izquierda en extensión, abducción, dirigida hacia el sur poniente, con sus 
extremidades inferiores en extensión, abducción, en dirección al 
norponiente, con una separación de talones de 0.30 m. 
 

Diagrama de lesiones 

 

 
• Lesiones visibles al exterior 

Herida punzo cortante en región frontal de extremidad cefálica. 
Herida punzo cortante en tórax. 
 

• Fenómenos cadavéricos 
 

RIGIDEZ No establecida 
LIVIDECES No establecidas 

 
• Prendas que portaba el cadáver 

Chaleco de color negro con gorro de color blanco, el cual se encontraba 
desabrochado de la marca "George", talla chica. Se observó impregnado de 
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líquido de color rojo y orificios en parte anterior lado superior derecho y en 
costado izquierdo parte inferior. Pants de color negro con líneas blancas en 
sus costados, de la marca Sport, sin talla visible. 
Bóxer de color rojo con detalles de color negro, de la marca "Black Jack", sin 
talla visible. Par de calcetines de color negro. Una con detalles de color 
blanco de la marca "Levi's" y el otro con detalles en color naranja de la marca 
"Nike", ambos sin talla visible. 
Par de calzado tipo tenis de color blanco con detalles en color azul y rojo de 
la marca "Refill sin talla visible. 
 

• Pertenencias 
Al momento de la intervención contaba con las siguientes pertenencias: una 
cartera color negro, una INE a nombre de Juan José Martínez García, una 
tarjeta de la Institución bancaria Santander. 

 
• Registro de indicios encontrados 

Indicios reconstructivos 
• Indicio 1 

Sandalia de color azul, ubicada a 3.00 metros al sur oriente del extremo 
poniente del zaguán metálico (PUNTO A) y a 2.65 metros al sur del 
extremo oriente del zaguán metálico (PUNTO B). 

• Indicio 2 
Sandalia de color azul, ubicada a 3.90 metros al sur del extremo poniente 
del zaguán metálico (PUNTO A) y a 3.10 metros al sur poniente del 
extremo oriente del zaguán metálico (PUNTO B). 

 
• Documentación fotográfica 

Se tomaron fotografías panorámicas, plano general, plano medio, primer plano, 
primerísimo plano y sábana de pertenencias. 

• Documentación topográfica 
Fue utilizada la técnica empleada de triangulación. Siendo el PUNTO A el 
extremo poniente de zaguán metálico y como PUNTO B el extremo oriente de 
zaguán metálico, con una distancia entre ambos de 2.50 m. 
 

• Otras 
Ninguna 
 

• Recolección embalaje, etiquetado y suministro de indicios 
Recolección de indicios realizada por Carlos Sánchez Álvarez, Perito Técnico 
Criminalista. 
El cadáver fue identificado con la letra A, recolectado de forma manual y 
colocado dentro de una bolsa para cadáver y etiquetado. 
Los indicios 1 y 2 fueron recolectados de forma manual y colocados dentro de 
una bolsa de papel y etiquetados. 
 

• Mencionar a donde fueron remitidos los indicios 
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El cadáver identificado con el alfanumérico A, fue remitido al SE.ME.FO. para su 
estudio correspondiente con registro de cadena de custodia con número de folio 
431. 
Los indicios identificados como no. A.1 y A.2, fueron remitidos al área de almacén 
para su resguardo con el número de folio de cadena de custodia 431. 
Los indicios 1 y 2 fueron remitidos al laboratorio de Genética Forense, con 
registro de cadena de custodia con número de folio 431. 
Para las prendas y pertenencias del cadáver describir a donde fueron entregadas 
abarcando: Las prendas de vestir y pertenencias que portaba el cadáver fueron 
remitidas al área de almacén para su resguardo con el número de folio de cadena 
de custodia 431. 
 

• Material utilizado 
Equipo de bioseguridad, material de papelería, equipo fotográfico Nikon D-5600 
y kit de criminalística no. 005, GPS y brújula. 

 
IV. RESULTADOS/CONCLUSIONES 

A Cadáver del sexo masculino, mayor de edad Indicio 1 Sandalia de color azul 
A.1 Prendas de vestir Indicio 2 Sandalia de color azul 
A.2 Pertenencias   

 
V. CONSIDERACIONES TÉCNICO PERICIAL 

No aplica 
 

VI. ANEXOS 

FOTOGRAFÍAS Sí   X No  Cantidad 30 
CROQUIS Sí   X No  Cantidad 01 

DIAGRAMAS Sí    No  Cantidad 00 

 
Lo que hago de su conocimiento para los fines y efectos legales procedentes. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 15 de mayo de 2024, a las 10:15 horas. 

ELABORÓ 
 

CARLOS SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
PERITO TÉCNICO CRIMINALISTA 

NO. DE EMPLEADA.    948011 
 

Nota importante: El presente informe pericial está de conformidad con los requisitos de la norma ISO/IEC 17020:2012 y lo acordado con la 
autoridad. Cualquier duda o comentario sobre el mismo, podrá ser solicitado por escrito a la persona titular de esta Dirección.La información y 
datos contenidos en este documento no pueden ser reproducidos, ni transferidos en forma o medio alguno, total o parcialmente, sin la previa 
autorización por escrito o electrónica de la persona titular de la Dirección de Servicios Periciales, o su representante autorizado 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

No de Referencia  Cl/QRO/0001/2024  

No de Respuesta CC-258/2024 

 

CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

 
PLANIMETERIA 

 

FECHA HORA TÉCNICA TOPOGRÁFICA UBICACIÓN DE LAS CONVENCIONES 

12 06 2024 22:15 Triangulación 

A 1 1 

Cuerpo sin 
vida 

Sandalia Sandalia 

DIRECCIÓN DEL NORTE UNIDAD DE MEDIDA CARTERA TOPOGRÁFICA 

 

metros Distancia entre punto A y punto B = 2.50 metros. 

OBSERVACIONES INDICIO PUNTO A PUNTO B 

Croquis General A 2.70 m 1.30 m 

ELABORÓ 1 3.00 m 2.65 m 

Christian Guillén Albarrán 2 3.10 m 3.90 m 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 

No de Referencia  CIQRO/0001/2024 

No de Respuesta  CC-258/2024 

 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

I. REGISTRO FOTOGRAFICO 

FECHA HORA DE INICIO HORA DE TERMINA 

12 05 24 21:37  

NO DE REFERENCIA CI/QRO/0001/2024 

LUGAR DE INTERVENCIÓN Calle Canarios, frente al número 27, Colonia Niños Héroes, Qro. 

RESPONSABLE C.G.A. 

 
ANEXO FOTOGRAFICO 

 
Foto 1 

 
Foto 2 

 
Foto 3 Foto 4 
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Foto 5 

 
Foto 6 

 
Foto 7 Foto 8 

 
Foto 9 

 
Foto 10 
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POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO   

 
Unidad Especializada en la Investigación de Homicidios 

  Oficio: UEIH-3/10779/2024 
  Expediente: CI/QRO/0001/2024. 

  Económico: UEIH-CI-7815-24 
Asunto: SE RINDE AVANCE DE INVESTIGACIÓN 

  Querétaro, Qro., a 13 de mayo del 2024 
 
LCDA. FERNANDA PÉREZ GARCÍA  
FISCAL DE ACUSACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DE 
HOMICIDIOS 
P R E S E N T E 
  
En atención a su oficio al rubro listado, donde solicita la investigación de hechos que dieran origen a 
la presente iniciada por el delito de HOMICIDIO DOLOSO en agravio de una persona del sexo 
hombre, mayor de edad quien en vida respondiera al nombre de Juan José Martínez García de 23 
años de edad, con fecha de nacimiento el 16 de agosto de 2003, con domicilio en calle Canarios, 
Niños Héroes, Querétaro, originario de Guerrero., y en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE ( 
Viridiana Hernández Ortiz de 23 años de edad, con fecha de nacimiento el 29 de octubre de 2000, 
originaria de Acapulco, Guerrero). 
 
Hechos ocurridos el día 12 de mayo del año 2024, a las 20:00 horas aproximadamente en las 
inmediaciones de la calle Canarios, como referencia frente al número 27, Colonia Niños Héroes, 
Querétaro. 
 

SÍNTESIS DE HECHOS 

El día de la intervención específicamente el día 12 de mayo del año en curso, siendo las 21:00 horas, 
personal Adscrito a la Unidad Especializada en la Investigación de Homicidios, toma conocimiento 
de la localización del cuerpo sin vida de una persona del sexo hombre, mayor de edad, en las 
inmediaciones de la calle Canarios como referencia frente al número 27 y en la acera contraria al 
número 422, Colonia Niños Héroes, Querétaro., quien falleciera derivada de lesiones producidas por 
arma blanca.                             
  

INVESTIGACIÓN 

A continuación, se les da contestación a los puntos solicitados por su fiscalía 

I. Se individualice a través de placas fotográficas el lugar de los hechos 

Se hace de su conocimiento que en fecha 12 de mayo del 2024 a las 21:40 horas, Personal de la 
Unidad Especializada en la Investigación de Homicidios arribamos al lugar de intervención siendo 
este en las inmediaciones de la calle Canarios, como referencia frente al número 422, Colonia Niños 
Héroes, Querétaro., bajo las coordenadas de geolocalización 20.6627, -100.4103, esto en compañía 
del Perito experto en materia de Criminalística de campo CRISTIAN GUILLEN ALBARRÁN quien 
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realizó el procesamiento del lugar, así como el levantamiento y traslado al SE.ME.FO., del cuerpo sin 
vida de una persona del sexo hombre, mayor de edad, quien en vida respondía al nombre de Juan 
José Martínez García. 
 
  Con base en lo cual a continuación se proporciona lámina fotográfica tomada al lugar de los hechos 
(lugar donde acontece el hecho y donde es localizado el cuerpo sin vida del ofendido)  
  

II. Se corroboren datos de identificación y localización de Viridiana Hernández Ortiz. 
III. Si cuentan con Antecedentes Penales, o registrales. 
IV. Indagar si se encuentran relacionado con algún hecho delictivo diverso y si 

actualmente se encuentran gozando de algún beneficio. 
 

Placa fotográfica 

 

Lugar de hechos: 
 
Calle Canarios, como 
referencia frente al número 
27 y en la acera contraria al 
número 422, Colonia Niños 
Héroes, Querétaro. 
 
Coordinadas:  
20.6627, - 100.4103 

 
DETENCIONES (ANEXO A) 

Investigar si en el lugar del hecho se cuentan con cámaras de video vigilancia, en caso de ser positivo se obtengan las 
grabaciones correspondientes al hecho y se realice el análisis correspondiente (6) 
Se hace de su conocimiento, que los suscritos nos trasladamos hasta el lugar de hechos, siendo específicamente en calle 
Canarios, como referencia frente al inmueble marcado con el número 422, Colonia Niños Héroes, Querétaro., bajo las 
coordenadas de geolocalización 20.6627, -100.4103 donde se realizó una inspección ocular, con la finalidad de ubicar alguna 
cámara de videograbación de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal (CECOM), del Centro de Información y Análisis 
para la Seguridad de Querétaro (CIAS), o cámara privada que hubiese podido captar el momento de los hechos, obteniendo 
resultados positivos., toda vez que fue posible localizar cámaras de video vigilancia en el inmueble ubicado en calle canarios, 
número 422, Colonia Niños Héroes, Querétaro., lugar donde nos apersonamos e identificamos plenamente como policías de 
investigación de manera que fuimos atendidos por quien dijo llamarse Fernando Ramírez, quien mencionó ser propietario de 
dicho inmueble por lo cual al comentarle el motivo de nuestra presencia fue su deseo aportar las videograbaciones 
pertenecientes a sus cámaras de seguridad, hecho que se formalizó mediante la entrevista y oficio correspondiente., derivado 
de lo cual dichas videograbaciones se encuentran resguardadas bajo la cadena de custodia RCC-QRO/148/2024, en un 
dispositivo DVD color plata, marca Verbatim., mismas que además señalo el morador del inmueble cuentan con un desfase 
de 11 minutos adelante del horario real. 
Por lo cual se procedió con la inspección correspondiente tomando en consideración dicho punto 
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AEXO FOTOGRÁFICO  

   
1) En la lámina anterior mediante la 
Cámara identificada con la nomenclatura 
CAM 2, se aprecia que siendo las 20:11 
horas, 20:00 horas en hora real del día 12 
de mayo del 2024, una persona del sexo 
mujer, camina sobre calle Canarios con 
dirección a Calle Dominicos, de la 
Colonia Niños Héroes, como 
característica dicha persona viste top en 
color negro, pantalón en color negro, 
calzado tipo tenis en color blanco, gorra 
en color negro, y cabello a la altura de la 
espalda., quien con base en los actos de 
investigación ahora sabemos responde 
al nombre de Viridiana Hernández Ortiz. 

2) Posteriormente se advierte a dos 
masculinos caminar detrás de Viridiana 
Hernández Ortiz, el primero viste 
playera sin mangas en color verde, 
pantalón en color oscuro, mismo que 
con base en los actos de investigación 
se sabe responde al nombre de Mario 
Martínez García, mientras que el 
segundo masculino viste playera sin 
mangas en color negro, pantalón en 
color oscuro, calzado tipo tenis en 
color blanco, y gorra en color oscuro., 
quien ahora se sabe responde al 
nombre de Rodrigo Hernández Ortiz. 

3) Continuando con el análisis se 
advierte que siendo las 20:11 horas, en 
hora real las 20:00 horas, Rodrigo 
Hernández Ortiz propina un golpe con 
el brazo derecho a Mario Martínez 
García a la altura del rostro, simultáneo 
a esto se observa a Viridiana Hernández 
Ortiz caminar en dirección a donde se 
encontraban dichos masculinos. 

   
4) Así mismo se advierte como Rodrigo 
Hernández Ortiz, se resbala y cae al suelo 
esto posterior a propinar el golpe a 
Mario Martínez García, mientras 
Viridiana Hernández Ortiz observa lo que 
está sucediendo. 

5) Del mismo modo se aprecia que 
siendo las 20:11 horas, 20:00 horas en 
la hora real, Viridiana Hernández Ortiz 
se posiciona entre ambos masculinos. 

6) En la lámina anterior se aprecia que 
siendo las 20:11 horas, 20:00 horas en 
hora real, Viridiana Hernández Ortiz 
continúa caminando sobre calle 
Canarios en dirección a Calle Sor Juana 
Inés de la Cruz, mientras que ambos 
masculinos (Rodrigo Hernández Ortiz y 
Mario Martínez García), permanecen en 
el lugar incluso se aprecia cuando 
Rodrigo Hernández Ortiz, avienta su 
gorra al suelo, y se dirige hacia Mario 
Martínez García. 

   
7) Siendo las 20:12 horas, 20:01 horas en 
tiempo real, se advierte que Viridiana 
Hernández Ortiz se dirige nuevamente 
hacia donde se encuentran los 
masculinos Mario Martínez García y 
Rodrigo Hernández Ortiz. 

8) Tomando en consideración que las 
cámaras cuentan con audio se logra 
escuchar cuando Viridiana Hernández 
Ortiz, grita "ya déjalo". 

9) En la lámina anterior se aprecia el 
momento en el cual Rodrigo Hernández 
Ortiz, propina una patada con el pie 
izquierdo a Mario Martínez García, así 
mismo se aprecia que dichos hechos los 
está observando un tercer masculino y 
Viridiana Hernández Ortiz. 
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10) Continuando, se logra apreciar el 
momento siendo a las 20:14 horas, en 
tiempo real 20:03 horas, en el cual Mario 
Martínez García propina un golpe con el 
puño derecho a Rodrigo Hernández 
Ortiz. Mientras que se advierte caminar 
hacia ellos, a quien ahora sabemos 
respondía al nombre de Juan José 
Martínez García (ofendido), siendo que 
dichos hechos los seguía observando 
Viridiana Hernández Ortiz. 

11) Siendo las 20:14 horas, 20:03 horas 
en tiempo real, se aprecia el momento 
en el cual Juan José Martínez García 
(ofendido), hace ademanes tratando 
de calmar a los dos masculinos, siendo 
que además se encontraba Viridiana 
Hernández Ortiz cerca de ellos. 

12) Posteriormente se advierte como 
Mario Martínez García y Rodrigo 
Hernández Ortiz. Se propinan golpes 
simultáneamente, mientras Viridiana 
Hernández Ortiz los está observando. 
 

   
13) Siendo las 20:14 horas, 20:03 horas 
en tiempo real, se aprecia el momento 
en el que Rodrigo Hernández Ortíz 
propina un golpe con el puño derecho a 
Mario Martínez García. 

14) En la presente lámina se aprecia 
que siendo las 20:14 horas, 20:03 
horas en tiempo real, el ofendido Juan 
José Martínez García, propina un 
golpe con el puño derecho a Rodrigo 
Hernández Ortiz, esto a la altura del 
abdomen, simultáneo a esto Mario 
Martínez García, se encuentra 
sujetándolo por el cuello. 

15) Momento en el cual siendo las 20:14 
horas, en hora real 20:03 horas, se 
observa que Viridiana Hernández Ortiz 
ingresa su mano derecha a la bolsa 
derecha de su pantalón, mientras 
caminaba en dirección a donde se 
encontraban los tres masculinos. 

   
16) Logrando observar en la presente 
lámina que Viridiana Hernández Ortiz, 
saca un objeto cortante de la bolsa 
lateral derecha de su pantalón. Objeto 
con el cual se dirige a los tres 
masculinos., simultáneo a esto se 
escucha como grita "hazte a la verga 
Mario". 

17) Momento en el cual Viridiana 
Hernández Ortiz, se encuentra de pie 
frente al testigo Mario Martínez 
García, mientras sujeta con su mano 
derecha el objeto cortante. 

18) Siendo las 20:14 horas, en hora real 
20:03 horas, se advierte cómo el testigo 
Mario Martínez García intenta calmar a 
Viridiana Hernández Ortiz, intentando 
quitarle el objeto cortante de la mano 
derecha. Simultáneo a esto se advierte 
como Rodrigo Hernández Ortíz sujeta 
por el chaleco al hoy ofendido Juan 
José Martínez García. 
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19) En la lámina anterior se advierte 
como tanto Rodrigo Hernández Ortíz 
como Juan José Martínez García 
continúan sujetándose con ambos 
brazos, mientras Mario Martínez García 
continúa discutiendo con Viridiana 
Hernández Ortiz. 

20) Momento en el que se advierte 
que siendo las 20:15 horas, a las 20:04 
hora real, Rodrigo Hernández Ortiz 
intentó nuevamente propinar un 
golpe con la mano derecha a Mario 
Martínez García. 

21) Del mismo modo continuando con 
el análisis, se advierte como, Rodrigo 
Hernández Ortiz y Juan José Martínez 
García, se encuentran propinándose 
golpes mutuamente. 

   

22) Siendo las 20:15 horas, las 20:04 
horas en tiempo real, se advierte el 
momento en el cual Viridiana Hernández 
Ortiz, se acerca nuevamente a Rodrigo 
Hernández Ortiz y Juan José Martínez 
con el objeto cortante en su mano 
derecho.  

23) Del mismo modo se aprecia el 
momento en el cual Viridiana 
Hernández Ortiz, lanza golpes al aire 
con el objeto cortante su mano 
derecha, sin alcanzar a ninguno de los 
dos.  
 

24) Momento en el cual se aprecia que 
siendo las 20:15 horas en tiempo real 
20:04 horas., tanto Rodrigo Hernández 
Ortíz como Juan José Martínez García 
caen al suelo. 

   
25) Se advierte el momento en el cual 
Viridiana Hernández Ortiz, intenta 
nuevamente en dos ocasiones más 
lesionar con el objeto cortante a Mario 
Martínez García, pero, no lo lesiona toda 
vez que el ofendido alcanza a esquivar. 

26) Momento en el que se advierte 
Viridiana Hernández Ortiz, realiza 
movimientos con el objeto cortante 
hacia Juan José Martínez García, 
mientras que Mario Martínez García y 
Rodrigo Hernández Ortíz, se 
propinaban golpes tanto con los 
brazos como con los pies. 

27) Siendo las 20:15 horas, en hora real 
20:04 horas, se aprecia como Juan José 
Martínez García le propinaba diversas 
patadas a Rodrigo Hernández Ortíz, 
mientras éste último se encontraba en 
el suelo. 

   
28) Es de mencionarse que siendo las 
20:15:49 horas, 20:04:49 horas en 
tiempo real, es posible observar cómo 
Viridiana Hernández Ortiz, corre en 
dirección a donde se encontraban 
Rodrigo Hernández Ortíz y Juan José 
Martínez García en el piso, con el objeto 
cortante en su mano. 

29) Del mismo modo se aprecia en la 
lámina anterior como el testigo Mario 
Martínez García corre para tratar de 
quitar a Viridiana Hernández Ortiz. 

30) Posterior a esto se aprecia Juan 
José comienza a desvanecerse y en ese 
momento, Rodrigo Hernández Ortíz le 
propina una patada con el pie derecho 
a la altura de la cabeza, y este cae al 
suelo. 
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31) De igual manera se logra observar 
que Rodrigo Hernández Ortíz, continúa 
golpeando a Juan José Martínez García, 
pese a que esté ya había sido lesionado 
en el suelo. Simultáneo a esto se aprecia 
como Mario Martínez García continúa 
gritándole a Viridiana Hernández Ortiz 
mientras esta le gritaba "me vale verga". 

32) Momento en el que se logra 
apreciar como Viridiana Hernández 
Ortiz sujeta de la ropa a Rodrigo 
Hernández Ortíz, así mismo se aprecia 
como con su mano derecha aún sujeta 
el objeto cortante. 

33) Finalmente, Viridiana Hernández 
Ortiz y Rodrigo Hernández Ortíz, se 
retiran de lugar dejando ahí, a Juan 
José Martínez García (ofendido) y a 
Mario Martínez García. Simultáneo a 
esto se observa que Mario Martínez 
García trata de auxiliar a su hermano 
Juan José Martínez García, mientras 
éste se encontraba en el suelo. 
 

Se realicen las actividades de investigación necesarias para el esclarecimiento total de los hechos, utilizando las técnicas y 
actos de investigación con que se cuentan para tal fin e informar a la brevedad a esta Fiscalía (7) 
Por lo anterior, se hace de su conocimiento que se continúan con los actos de investigación pertinentes, para poder llevar a 
cabo el esclarecimiento total de los hechos que aquí nos ocupan. 

 
Lo que hago de su conocimiento para lo que a bien tenga determinar. 
 
Lo anterior tiene su fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 8° y el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos, 31 bis de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 21 fracciones II y XIII de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
  

RESPETUOSAMENTE 
INV 100. MARIA HERNANDEZ                    

INV 85. JACINTO LOPEZ 
POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN ADSCRITOS A LA  

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS 
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